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MINISTERIO DE GOBERNACION

Reg. 8167 - M. 58059 – Valor C$ 1,400.00

“ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE LUCHA
AFICIONADA DE MASAYA” (FENILA-MASAYA)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil cincuenta (5050), del folio tres mil setecientos diez al
folio número tres mil setecientos veinte (3710-3720) Tomo III,
Libro: DOCEAVO (12º) que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió la entidad nacional denominada: “ASOCIACIÓN
DEPARTAM ENTAL DE LUCHA AFICIONADA DE
MASAYA”(FENILA-MASAYA). Conforme autorización de
Resolución del cuatro de agosto del año dos mil once. Dado en la
ciudad de Managua, el día nueve de agosto del año dos mil once
Deberán publicar en La Gaceta Diario Oficial, los estatutos
insertos en la escritura número doscientos treinta y seis (236)
Autenticado por el Licenciado Aaron Benavides Sánchez, el día
seis de abril del año dos mil once. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz.,
Director.

DÉCIMA PRIMERA (ESTATUTOS DE LA ASOCIACION
DEPARTAMENTAL DE LUCHA AFICIONADA DE MASAYA),
pudiendo abreviarse con las siglas (FENILA-MASAYA ): En este
mismo acto los comparecientes proceden a discutir los estatutos
los que una vez revisados ampliamente proceden a Aprobarlos en
su totalidad unánimemente los que desde este momento quedan de
la siguiente forma: ESTATUTOS, de la ASOCIACION
DEPARTAMENTAL DE LUCHA AFICIONADA DE MASAYA
(FENILA-MASAYA ) CAPITULO I: DENOMINACIÓN,
CONSTITUCIÓN Y DOMICILIO, AFILIACIÓN, DURACIÓN,
FINES, OBJETIVOS. Arto. 1 De su denominación: La
ASOCIACION DEPARTAMENTAL DE LUCHA AFICIONADA
DE MASAYA que podrá abreviarse (FENILA-MASAYA) , y que
en los presentes Estatutos se podrá denominar la “Asociación”
como Organismo Deportivo, sin fines de lucro, apolítico, de
interés científico, social, y educativo y podrá estar en todas las
actividades del deporte de lucha en las diferentes ramas y categorías:
a) lucha libre, b) grecorromano, c) femenino, d) playa, e) grappling,
f) artes marcial mixta, g) jiujitsu y otros estilos afines en todo el
departamento. Arto. 2 De su Constitución y Domicilio: La
(FENILA-MASAYA) se constituye como una Asociación
deportiva, civil, sin fines de lucro, de conformidad con la Ley
Número Ciento Cuarenta y Siete, 147 “LEY GENERAL SOBRE
PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO”, publicada en
la Gaceta Diario Oficial No.102., del veintinueve de mayo de mil
novecientos noventa y dos y tendrá su domicilio en el Municipio
de MASAYA, departamento de MASAYA. Arto. 3. De sus
Afiliaciones: La Asociación Departamental De Lucha Aficionada
De Masaya (FENILA-MASAYA), es un organismo que estará
afiliada a la FEDERACION NICARAGUENSE DE LUCHA
AFICIONADA, (FENILA), y a otros organismos a fines. La
Asociación también acata sus Estatutos, Reglamentos y demás
disposiciones y leyes de la República. Arto. 4. De su Duración:
La duración de la Asociación será por tiempo indefinido, Autónoma
en su régimen interno y se regirá por los presentes Estatutos y
Reglamentos Internos. Arto. 5. De sus Fines.- La Asociación se
consti tuye como un Organismo Deport ivo Nacional , no
gubernamental sin fines de lucro y se promueve bajo altos ideales

deportivos, por lo que no acepta discriminación alguna por asuntos
raciales, políticos, religiosos o por razones de edad o sexo, ni de
cualquier otro índole. Arto. 6. De sus Objetivos. 1-Promover,
fomentar, organizar y desarrollar el deporte de lucha en todas las
categorías procurando una cobertura en todo el departamento de
MASAYA. 2-Fomentar el desarrollo de las grandes cualidades
físicas morales que son la base de todos los deportes, creando
mediante competencia, seminarios, conferencias de carácter técnico
y científico para el desarrollo y mejoramiento de la Lucha en
Nicaragua. 3-Promover y estimular el desarrollo del deporte de
lucha infantil, juvenil y mayor en las ramas masculinas y femeninas
en todo el departamento. 4.- Auspiciar, avalar y promover: a-
Campeonatos anuales en las diferentes ramas y categorías, en la
forma que lo establece el reglamento de competencia b- Dictará las
bases que rijan todas las competencias de lucha en todo el
departamento de MASAYA, organizados o avalados por la
Asociación. c.— Revisar y/o actualizar los reglamentos para la
función interna de la Junta Directiva. d.- Promover la afiliación
de miembros deportista que quieran participar en el Deporte de
lucha. e.- Realizar reconocimientos 5.- Implementar cada actividad
que sea necesaria y conveniente para el desarrollo de la Lucha en
el departamento de MASAYA, ya sea de naturaleza económica,
social o deportiva. 6.-Seleccionar adecuadamente y conforme a sus
méritos a los deportistas de lucha que deban representar al
departamento en competencias locales, nacionales e internacionales,
avalados por la FENILA, proveer de acuerdo a sus posibilidades
lo necesario para su participación, así como su debido entrenamiento
y atención. 7.- La Asociación creará programas para la preparación
del personal que dirija eventos deportivos, capacitación de
entrenadores, árbitros, médicos y jueces para contribuir a la
divulgación e implementación del deporte de lucha en el
Departamento de MASAYA. 8.- Formara Atletas para que
representen al departamento de MASAYA y a Nicaragua en
Competencias departamentales, nacionales e internacionales
avalados por FENILA. 9.- Canalizar ayuda humanitaria nacional
e internacional, para los jóvenes, niños, de escasos recursos que
estén dentro de la disciplina de lucha, con mayores dificultades
económicas ya sea en ropa, calzado, víveres, medicamentos,
asistencias médicas, útiles deportivos, ayuda económica, entre
otros. 10.- Formar lazos de cooperación con organismos homólogos
nacionales e internacionales para la consecución de los fines con
la que se crea la Asociación 11.- Fundar, administrar y dirigir
radios, canales de televisión, todos para difundir el deporte en
todo el Departamento y el país 12.- Organizar y dirigir eventos
públicos de carácter deportivos o artísticos, ya sea en estadios,
plazas públicas, parques o cualquier otro local con cantantes,
artistas, compositores, deportistas tanto nacionales como
internacionales en cualquier parte del territorio nacional para
brindar el apoyo al deporte de lucha en el departamento de
Masaya. 13.- Establecer, administrar y dirigir revistas, periódicos
y cualquier medio de comunicación escrito. 14.- Establecer y
administrar librerías de orientación deportiva en cualquier parte
del departamento y del territorio nacional, equipándola con
materiales de estudio y materiales deportivos tales como ropa,
zapatos, y útiles deportivos, para la divulgación del deporte y la
lucha en todas sus modalidades., ya sea para la formación de
líderes, maestros, entrenadores entre otros. 15) Crear, establecer,
administrar y dirigir un centro especializado para la capacitación
de entrenadores, árbitros, médicos y jueces para contribuir a la
divulgación de lucha dentro y fuera del departamento.16) -
Fomentar todas las actividades del deporte de LUCHA OLIMPICA
en las diferentes ramas y categorías: a) lucha libre, b) grecorromano,
c) femenino, d) playa, e) grappling, f) artes marcial mixta, g)
jiujitsu y otros estilos afines en todo el territorio de la República

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA - DIARIO OFICIAL

4263

11-06-12 108

d e Nicaragu a . CAPITULO II- M IEM B ROS DE LA
ASOCIACION, FINANCIAMIENTO, OBLIGACIONES Y
SANCIONES. -Arto . 7 . (Derechos y Deberes de los
Miembros).- La Asociación reconoce tres clases de miembros:
Miembros Fundadores, Miembros Activos y Miembros
Honorarios.- 1)- Son Miembros Fundadores los que comparecen
en el acto constitutivo de la Asociación y de los presentes
Estatutos. 2)- Son Miembros Activos: podrán ser miembros de la
Asociación a) también podrán ser miembros los Clubes debidamente
reconocidos por la Fenila, c) Todas aquellas personas Naturales
mayores de edad que sean ciudadanos Nicaragüenses o extranjeros
con cedula de residencia legal en Nicaragua que cumplan con los
requisitos de inscripción y acreditación contemplados en los
presentes Estatutos d) todos aquellos atletas que voluntariamente
hayan solicitado su ingreso como miembro a la Junta Directiva y
sean aprobados por la Asamblea General, habiendo cumplido
antes con los requisitos de Ingreso, posterior a la constitución de
la Asociación f) no podrán ser miembros de la Asociación: las
personas naturales o jurídicas que hayan sido suspendidas o
sancionadas por algún organismo que se relacionen con las
actividades inherentes a la lucha y tengan una conducta inapropiada
en el aspecto deportivo, social, cultural o moral. Todo miembro
está obligado desde su admisión a cumplir estrictamente las
disposiciones constitutivas en los presentes Estatutos y cualquier
otra Resolución tomada por la Asamblea General o por la Junta
Directiva de la Asociación. Para ser miembro se requiere: a)
identificarse con los fines y objetivos de la Asociación; b) estar en
pleno goce de los derechos civiles y políticos; c) aceptar el
contenido del acto constitutivo, el estatuto y los reglamentos que
se aprueben; d) la aprobación y aceptación de la solicitud de
ingreso a la Asociación por los miembros de la Asamblea General
a petición de la Junta Directiva.3).- Los miembros honorarios
con rangos de oficial, Director o Presidente, serán nombrados por
la Asamblea General premiando así meritos extraordinarios,
relacionados con la lucha Nacional e internacional, cada uno de
ellos tendrá derecho a voz pero no a voto en cualquier reunión.
Arto. 8. (De su Financiamiento) La Asociación será financiada por
las cuotas de membrecía, ayuda gubernamental y no gubernamental,
donaciones, subsidio e ingresos de asuntos operacionales como
torneos, campeonatos, seminarios y otros. Arto. 9. (De los
Derechos, Obligaciones y pérdida de membrecía de sus miembros).
Derechos. 1- Asistir con voz y voto a las Asambleas Generales
a excepción de los representantes de los clubes que par hacer uso
de este derecho deberán cumplir con las siguientes disposiciones:
a).- Estos estarán representados por un delegado o Representante
legal que nombrara la Junta directiva de cada Club y tendrá
únicamente un (1) voto, independientemente que venga
representando a uno o mas miembros de la Asamblea General. 2-
Someter propuestas a la Junta Directiva o a la Asamblea General.
3- Con la debida autorización de la Junta Directiva de la Asociación,
organizara Torneos oficiales y participara en los mismos. 4-
Participar u organizar Eventos que no sean de carácter oficial o de
otra índole, previa solicitud de autorización y del aval de la Junta
Directiva de la Asociación. 5- Elegir y ser electo para formar parte
de la Jun ta Direct iva . 6 . - Par t ic ipar en Campeonatos ,
Departamentales y eventos deportivos oficiales que organice la
Asociación. 7- Proponer por escrito reformas e innovaciones a la
Organización, Estatutos y Funciones de la Asociación. 8- Cuando
se forme parte de una selección o de un representativo Nacional,
puede recibir ayuda para el pago de: prácticas, gastos de transporte,
viáticos, compra de uniformes y equipos personal que ofrezca la
Asociación de acuerdo a sus posibilidades y aceptar patrocinio
individual, el que deberá ser autorizado por la Asociación. 9-
Aceptar becas o cualquier ayuda financiera otorgados por

Instituciones educacionales o rectores del deporte. 10- Llevar
sobre su uniforme, respetando la reglamentación existente, marcas
de fábricas, de productos cuando ellos fueran los patrocinadores
autorizados de la Asociación, escuelas, gimnasios o club. 11-
Conocer de los resultados de la Asamblea General. 12.- Exigir el
cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos a los miembros de
la Asociación.13.- El único que tendrá derecho al doble voto será
Presidente de la Asociación siempre que haya empate en las
Asambleas Generales y reuniones de Junta Directiva este tomara
la decisión con su voto. 14.-Para los miembros honorarios: asistirán
a las asambleas generales con voz pero no con voto. Arto 10.
Obligaciones: 1- Cumplir y hacer cumplir los Estatutos,
Reglamentos, los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta
Directiva, así como las demás disposiciones de la Asociación. 2-
Desempeñar con responsabilidad los cargos aceptados, que se les
confieren por la Junta Directiva en los comités u otros órganos de
la Asociación. 3- Colaborar y participar en los programas o
proyectos de la Asociación. 4- Mantenerse solvente en todos los
aspectos y en todo momento con la Asociación, para poder
organizar eventos oficiales o participar en ello, pagando sus
cuotas como miembros asociados, así como las demás inscripciones
que les corresponden en torneos, seminarios, cursos y otros
eventos organizados por la Junta Directiva. 5- Suministrar a la
Junta Directiva la información y documentación que esta requiera
para el cumplimiento de sus objetivos. 6- Presentar a la Junta
Directiva un informe anual. 7- Cuando se trate de representaciones
y comités, presentar la nómina de los directivos con sus direcciones,
actividades principales y cuadros de resultados de los torneos
realizados durante el año y la lista de sus afiliados. 8- Toda
persona natural, afiliados a la Asociación deberán responder por
los desperfectos, pérdida de material deportivo y equipo que se
les hubiere proporcionado. 9.- deberá participar activamente a
todas las reuniones que sea citado. 10.- no podrá ausentarse por
más de dos sesiones. Arto. 11-. Sanciones y pérdida de
membrecía.- a) de las sanciones: La infracción a las obligaciones
anteriores, será sancionada por la Junta Directiva con la suspensión
de la calidad de miembro de la Asociación, lo que fundamentará su
decisión según los establezca el reglamento disciplinario, y los
presentes estatutos, pudiendo ser rehabilitado previa resolución
de la Junta Directiva, al subsanarse la causa que lo provocó. La
Junta Directiva podrá establecer otro tipo de sanciones,
dependiendo de la infracción cometida, debiendo comunicarse
tanto a los infractores sobre el caso y resolución de la Junta
Directiva. b) de la pérdida de membrecía: 1) Por exclusión
debido a la falta de voluntad e interés en participar en las actividades
de la Asociación, la que será conocida y decidida por la Asamblea
General, a propuesta de la Junta Directiva; 2) Por decisión de la
Asociación, en caso de violaciones a los Estatutos o incumplimiento
de los acuerdos, resoluciones o disposiciones de los organismos de
la Asociación; 3) Por involucrarse en actos delictivos que lo priven
de sus derechos ciudadanos y violen las leyes del Código Civil
vigente; 4) Por actividades contrarias a los fines y propósitos de
la Asociación; 5) Por utilizar a la Asociación para fines personales
o particulares o para actividades políticas; 6) Por delitos o faltas
en cuyo proceso hubiera recaído auto de prisión o declaratoria de
reo; 7) Por retiro voluntario; 8) Por muerte.9) por expulsión de la
Asamblea General . CAPITULO III Arto. 12 (DE SUS
ÓRGANOS). Los órganos de la Asociación son: La Asamblea
General; y La Junta Directiva. Arto. 13. Asamblea General
: Es la máxima autoridad de la Asociación y es el organismo
elector por excelencia, y estará conformada de la siguiente
manera: 1- La Junta Directiva con voz y voto. 2.- Todas las demás
personas que sean aceptadas y acreditadas como miembros con
voz y voto posterior a esta escritura constitutiva. 3- Los
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representantes o delegados con voz y voto de los Clubes. Los
representantes o delegados de los clubes, para tener derecho a voz
y voto deberán de estar acreditados tanto por su Junta Directiva
como por la Asociación y cada representante o delegado tendrá
únicamente un (1) voto independien temente que venga
representando a uno o mas miembros de la Asamblea General, a
excepción del Presidente que tendrá doble voto siempre que haya
empate y este tomara la decisión con su voto. Arto. 14 El quórum
para conducir la Asamblea General, consistirá en la mitad más uno
del total de sus miembros acreditados y reconocidos por la
Asociación. En caso de que no existiera quórum legal requerido
para la celebración de la sesión en la fecha y hora señalada el
Presidente convocará a una nueva sesión que se realizará una hora
después con los miembros presentes. Arto. 15. Para que las
resoluciones sean validas se requiere de: A) que los Representantes
o delegados de los Clubes presenten al secretario o en su defecto
al que el presidente delegue, su debida acreditación firmada y
sellada por parte de su Junta Directiva y la acreditación también
de la Asociación. B) la presidencia y la secretaría de la Asamblea
General serán ejercida por el Presidente y el Secretario de la Junta
Directiva. C) La mayoría simple de los votos presentes es requerido
para la aprobación o denegación de las resoluciones y demás
decisiones excepto aquella en que los Estatutos requieran una
mayoría extraordinaria que ya están definidos en los presentes
estatutos. En caso de empate se procederá a una segunda votación.
En caso de persistir el empate el Presidente de la Junta Directiva
tendrán el voto de decisión. Arto. 16. Son Atribuciones de la
Asamblea General. 1- Conocer y resolver sobre la modificación
y reformas de los Estatutos y Reglamentos de la Asociación a
iniciativa de la Junta Directiva o cuando haya sido solicitado por
escrito por el 75% de los miembros de la Asamblea. 2- Elegir a los
miembros de la Junta Directiva electos Por un período de 4 años
dicha elección será por medio del voto secreto. 3- Conocer de la
renuncia, ausencia o separación del cargo de uno o más miembros
de la Junta Directiva y ratificar o elegir a los sustitutos de acuerdo
a los presentes Estatutos. 4- Conocer y aprobar anualmente el
programa de actividades, el plan de trabajo, la memoria de labores,
el presupuesto de la Asociación y el informe de la tesorería
requiriendo de este último una auditoria, en caso sea necesario para
la aprobación de esta auditoria deberá constar de el 75% de los
votos favorables de los miembros de la Asociación . 5- Acordar la
disolución y liquidación de la Asociación para lo cual se requiere
de al menos 75% de los votos de los miembros de la Asamblea 6)
Aprobar o no el ingreso de nuevos miembros a solicitud de la Junta
Directiva. 7) aprobar o no la perdida del carácter de miembro de
la Asociación a petición de la Junta Directiva 8) aprobara el
ingreso como miembro a los clubes, siempre que cumplan con el
proceso de ingreso. 9) destituir a los miembros de la Junta
Directiva. Arto. 17 Las sesiones de la Asamblea General pueden
ser ordinarias o extraordinarias. Arto. 18 Asamblea General
Ordinaria: Se realizará una (1) Asamblea General Ordinaria cada
año. La agenda a tratar abordará como mínimo los siguientes
puntos: 1.- para refrendar todo lo actuado por la Junta Directiva
y demás miembros y acordar todo lo que se relacione con el
desarrollo de la lucha. 2- Presentación del Plan de Trabajo anual
y memoria de labores, presentación del informe 3- Presentación de
Informe de tesorería debidamente acreditado y el presupuesto
anual previsto para el nuevo período. 4- Cualquier asunto que la
Junta Directiva considere conveniente siempre que haya sido
incluido en la agenda a desarrollar. 5- Los asuntos a tratar deberán
expresarse en la convocatoria respectiva por lo que aparte de
dichos puntos, no podrán tratarse otros sin la previa aprobación
de la Asamblea; y cada cuatro (4) años para elegir a la Junta
Directiva. La convocatoria a la Asamblea General Ordinaria es

firmada y autorizada por el Presidente a través del Secretario con
al menos ocho días de anticipación, la cual será por escrito y/o por
los medio de comunicación. Arto. 19.- La Sesión de Asamblea
General Extraordinaria. Se celebrarán por convocatoria en un
termino de ocho días de anticipación y serán por vía escrito y/o
por los medios de comunicación y podrán hacerlo de la siguiente
manera: 1- Por el Presidente de la Asociación 2.- Se podrá convocar
a una Asamblea General Extraordinaria por la mitad mas uno de los
miembros de la Junta Directiva de la Asociación. 3.- También
podrán convocar a una Asamblea extraordinaria el setenta y cinco
(75%) de los miembros acreditados y reconocidos de la Asamblea
General de la Asociación, Para ello: 1- Los convocantes decidirán
el lugar, día y hora de la reunión dentro de los ocho (08) días
siguientes a la fecha en que sea recibida la petición. Solo podrá ser
tratado un solo punto de agenda que deberá expresarse en la
convocatoria respectiva, pero podrán tratarse otros puntos no
incluidos en la agenda, siempre que al ser sometida ésta a la
consideración del pleno y sea aprobada por las tres cuartas partes
de los miembros afiliados presentes. Arto. 20. Junta Directiva:
La Junta Directiva de la Asociación estará integrada por: Un
Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario, un Tesorero, un
Vocal. Los miembros de la Junta Directiva serán electos en sesión
de Asamblea General Ordinaria por un período de 4 años. Arto.
21 Para ser miembro de la Junta Directiva son exigibles todos los
requisitos siguientes: 1- Ser nicaragüense, mayor de diecisiete
años y ser residente en el país. 2- Pertenecer a uno de los clubes
o ser miembro de la Asociación. 3- Ser de notoria honradez y
calidad moral. 4- Ser nominado por su Junta Directiva esto solo en
caso de los clubes y ser aprobado por la Junta Directiva de la
Asociación. 5- Ser miembro de la Asociación. Arto. 22. Funciones
de la Junta Directiva. La Junta Directiva es la encargada de
promover las actividades de la Asociación y ejecutar los acuerdos
de la Asamblea General. Para el complemento de esa finalidad
contará con las siguientes atribuciones: 1- Planificar todas las
actividades y campeonatos oficiales de Lucha a nivel, departamental
y las representaciones nacionales. 2- Someter a conocimiento y
aprobación de la Asamblea General los asuntos establecidos en
estos Estatutos y otros que considere necesario. 3- Cumplir y
hacer cumplir los presentes Estatutos y los Reglamentos de la
Asociación. 4 Nombrara a los Miembros de los comités 5-
Someterá a votación de la Asamblea General la solicitud del ingreso
o no de los nuevos miembros 6.-podrá contratar el personal que
a su juicio considere necesarios y conveniente para el
funcionamiento de la Asociación, de conformidad con las leyes
laborales del país.- Estos contratos requerirán de la aprobación de
la Asamblea General.- Arto. 23 La Junta Directiva se reunirá en
sesión ordinaria por lo menos una vez al mes requiriéndose para
hacer quórum de la presencia de la mitad mas uno de sus miembros
para sesionar válidamente y en Sesión Extraordinaria, cuando lo
estimen convenientes por lo menos tres miembros de la Junta
Directiva y el quórum para estas sesiones será de la mitad mas uno
de los miembros presentes para que las resoluciones sean validas.
Arto. 24. DEL PRESIDENTE: EL Presidente de la Junta Directiva
de la Asociación tiene a su cargo la gestión administrativa, así como
la representación legal de la misma con calidad de Apoderado
Generalísimo. Autorizará todos los gastos que fueren necesarios
con aprobación de la Junta Directiva y firmará los documentos y
actas de la Asociación. El Presidente es responsable solidariamente
con el Secretario y todos los miembros de la Junta Directiva, por
todos los documentos que se suscriban y con el Tesorero por los
gastos que autoricen en la Junta Directiva cuando no puedan
consultar con los demás miembros de la Junta Directiva sobre
asuntos que requieran de medidas y soluciones de emergencia.
Puede resolverse pero deberá someter su decisión a la Junta
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Directiva dentro de los quince (15) días siguientes para su
aprobación. Es el único Miembro que puede suscribir contratos
legales en nombre de la Asociación, exceptuando cuando este
otorgue el debido poder ante un Notario Publico a otra persona que
tendrá que ser miembro de la Asociación. Arto. 25. DEL
VICEPRESIDENTE: Son atribuciones del vicepresidente suplir
la ausencia temporal o definitiva del presidente, colaborar con él
en todas sus atribuciones, principalmente las de carácter técnico,
administrativo y financiero. Si la ausencia del presidente fuera
definitiva, la sustitución se mantendrá hasta el final del período de
elección, previa ratificación de la Asamblea General. Arto. 26
DEL SECRETARIO: Este tendrá a su cargo asistir al presidente
en todos los asuntos de la Asociación. que le sean asignados,
dirigirá las operaciones de la secretaría y todo lo relacionado con
la redacción y protocolización de la correspondencia y otros
documentos. Además asistirá puntualmente a la sesiones de la
junta directiva, anotando los acuerdos en el libro de acta respectivo.
Deberá presentar informe de las actividades de la secretaría a la
Asamblea General. Deberá someter y distribuir las actas de las
reuniones con instrucciones del presidente a más tardar 15 días
después de celebradas la Asamblea o la reuniones de la Asociación.
Debe convocar a las Reuniones de la Asamblea General, Refrendara
con su firma las actas de las reuniones tanto de la Junta Directiva
como las de la Asamblea General junto a la firma del Presidente
Arto. 27. DEL TESORERO: Son atribuciones del Tesorero:
Asistir al presidente En todos los asuntos que le sean designados
y dirigir las operaciones de la tesorería. Percibir los fondos de la
Asociación. y depositarlo en una institución bancaria con la firma
del presidente, en su caso: llevar un archivo de todos los
comprobantes de los pagos hechos por la Asociación y el estado
de cuenta bancaria; cobrar las cuotas de los afiliados y los derechos
participar en los torneos; para lo cual llevara los libros de
contabilidad que sean necesarios, los cuales deberán estar al día y
supeditado a revisión sin previo aviso cuantas veces le sean
requeridos por los miembros da la junta directiva. Arto. 28 DEL
VOCAL: El Vocal desempeñara funciones en los Comité
Organizadores de las competencias deportivas en todas las
categorías y en Comisiones Especiales que le sean otorgadas por
el Presidente, la Junta Directiva de la Asociación y la Asamblea
General. y es el que sustituirá al secretario en ausencia temporal.
Arto. 29.- la ausencia sin causa justificada a (4) cuatro sesiones
consecutivas o (4) cuatro alternas en un año de los miembros de
la junta directiva, se tomará como renuncia del cargo. La
reglamentación interna de la junta directiva regulara sobre esta
materia Arto.30 DE LOS COMITÉS Serán organismos auxiliares
de la junta directiva y tendrán las siguientes atribuciones: a)
apoyar en todas las gestiones que el encomiende la Junta Directiva.
B) Establecerán una estrecha comunicación sobre las actividades
encomendadas por la Junta Directiva. C) todas aquellas que le
establezca la junta directiva según el evento a seguir. CAPÍTULO
IV DE LOS CAMPEONATOS. Arto. 31 La Asociación deberá
organizar anualmente, en las diferentes categorías al menos las
siguientes actividades: a) Campeonatos departamentales en las
ramas mascu l inas y femen in as . CAPITULO V DEL
PATRIMONIO. Arto. 32.- El patrimonio de la Asociación estará
compuesta por: a) Los ingresos propios por inscripciones de
membrecía, y las cuotas de inscripción de campeonatos. b) esta
constituido por la cantidad de C$ 5,000.00, c) Los aportes
extraordinarios que reciba del gobierno o de otras entidades
nacionales e internacionales. d) Las donaciones, legales. Arto. 33.-
El patrimonio de la Asociación estará bajo la responsabilidad de
la junta directiva, y no podrá enajenar ni un bien o activo sin la
aprobación de los miembros de la Asamblea General. CAPITULO

VI.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Son causas de disolución
de la Asociación las siguientes: a) Por acuerdo tomando en Asamblea
General Extraordinaria convocada especialmente para tal efecto
por el Presidente, previa solicitud de la mitad más uno de los
miembros de la Junta Directiva; b) Por decisión de las tres cuartas
partes de los miembros de la Asamblea General. Si no se acordare
la disolución, la Asociación seguirá operando y no podrá sesionar
nuevamente la Asamblea General Extraordinaria para el mismo
objetivo hasta que haya transcurrido seis meses, c) Por haberse
extinguido o concluido el fin y los objetivos para la cual fue creada;
d) Por lo establecido en la ley de la materia.- La disolución y
liquidación de la Asociación será acordada en la Asamblea General
Extraordinaria y tomada la decisión por las tres cuartas partes de
los miembros activos, se nombrará una comisión liquidadora
integrada por tres miembros activos para que procedan a su
liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo los compromisos
pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivos los créditos y
practicándose una auditoria general. Los bienes resultantes de la
liquidación serán transferidos como donación a una institución
similar o de beneficencia que determine la Asamblea General a
propuesta de la comisión liquidadora o si no pasaran a Arcas del
estado a como lo establece la ley Nº 147 Ley General Sobre
Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro. CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES. Arto. 34.- La reforma total o
parcial de los Estatutos requiere de una solicitud por escrito y
firmada por al menos tres (3) miembros de la Asociación, dirigida
a la Junta Directiva expresando una exposición de motivos, y el
borrador de dicha reforma, la que será discutida y aprobada o no
en una Asamblea General ya sea de carácter Ordinaria ó
Extraordinaria convocada para este único punto de agenda para la
aprobación de se requiere de el voto favorables del setenta y cinco
por ciento (75%) de la totalidad de los miembros de la Asociación.
Arto 35.- Todo lo no previsto en los presentes Estatutos será
resuelto por la Asamblea General o en su defecto por la junta
directiva. Arto. 36.- Los presentes Estatutos entraran en vigencia
a partir de su aprobación y publicación en La Gaceta Diario
Oficial. Una vez discutido los puntos antes expuestos, se aprueba
por unanimidad de votos la Constitución de la “ASOCIACION
DEPARTAM ENTAL DE LUCHA AFICIONADA DE
MASAYA”, (FENILA-MASAYA).- No habiendo más que tratar,
se cierra la sesión. A las once de la mañana del día veinticinco de
octubre del año dos mil diez. Así se expresaron los comparecientes
ambos bien instruidos por mi el Notario, acerca del valor, objeto
y trascendencias legales de este acto y de las cláusulas generales
que aseguran la validez de las especies que contienen y envuelven
Renuncias y Estipulaciones Implícitas y Explicitas y las que en
concreto se han hecho. Leí íntegramente a los comparecientes el
presente instrumento público, quienes encontrándola conforme,
aprueban, ratifican junto conmigo el Notario que doy fe de todo
lo relacionado.-(f) i legible ARMANDO JULIO LÓPEZ
AVENDAÑO. (F) ILEGIBLE.- MARLING CONCEPCIÓN
GARCIA RUIZ. (F) LEGIBLE.- MARLON ENRIQUE GARCIA
RUIZ. (F) ILEGIBLE.- CARLOS ANTONIO BUSTOS
AVENDAÑO. (F) ILEGIBLE.- GONZALO GUILLEN NORORI.
(F) ILEGIBLE.- PASO ANTE MÍ: Del Reverso del folio numero
ciento ochenta y tres al Frente del folio número ciento noventa,
de este mi protocolo número quince que llevo durante el Corriente
año, a solicitud de la señora: MARLING CONCEPCIÓN GARCIA
RUIZ, libro este primer testimonio compuesto de siete hojas útiles
de papel sellado de ley, la cual rubrico firmo y sello en la ciudad
de Masaya, a las once y treinta minutos de la mañana del día
veinticinco de octubre del año dos mil diez.- AARÓN BENAVIDES
SÁNCHEZ., ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO.
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Reg. 8288 - M. 59630 – Valor C$ 1,400.00

“ASOCIACION CLUB HIPICO VILLA CHAGUITILLO”

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil ciento noventa y seis (5196), del folio número cinco mil
setecientos setenta y seis al folio número cinco mil setecientos
ochenta y cinco (5776-5785) Tomo IV, Libro: DOCEAVO (12º)
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad
nacional denominada: “ASOCIACION CLUB HIPICO VILLA
CHAGUITILLO”. Conforme autorización de Resolución del diez
de enero del año dos mil doce. Dado en la ciudad de Managua, el
día doce de enero del año dos mil doce. Deberán publicar en La
Gaceta Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número
quince (15) Autenticado por el Licenciado José Benito Suazo
Montenegro, el día seis de diciembre del año dos mil once. (f) Dr.
Gustavo A. Sirias Quiroz., Director.

CLAUSULA NOVENA: APROBACION DEL ESTATUTO:
En este estado los comparecientes deciden constituirse en
Asamblea General de asociados, para conocer, discutir y aprobar
el presente Estatuto que por unanimidad ha sido aprobado en
los siguientes términos y los que se leerán así: “ESTATUTO
DE LA ASOCIACION CLUB HÍPICO VILLA CHAGUITILLO.-
CAPITULO UNO: DENOMINACIÓN Y NATURALEZA: Arto
1.- DENOMINACIÓN: Se denominará ASOCIACIÓN CLUB
HÍPICO VILLA CHAGUITILLO, Es una organización de
carácter gremial, apolítica, amplia democrática, pluralista,
autónoma e independiente, que responde únicamente a los
intereses de sus afiliados de manera primordial, en su interior
solo se tratarán asuntos relacionados con el alcance y
cumplimiento de sus objetivos, podrá ejercer derechos, contraer
obligaciones, actuar judicial y extrajudicial, por si misma o por
medio de apoderados, que se regirán por el presente Estatuto y
el reglamento interno.- CAPITULO DOS: DURACION Y
DOMICILIO: Arto.2: DURACIÓN: La duración de la Asociación
es de carácter indefinido conforme la ley y comenzará su vigencia
en la fecha en que sea publicada en la Gaceta Diario Oficial. El
decreto de otorgamiento de Personalidad Jurídica por la Asamblea
Nacional no obstante podrá disolverse y/o liquidarse en los casos
y por los medios expresamente determinados en este estatuto y la
ley ciento cuarenta y siete (147).- Arto. 3: DOMICILIO: El
domicilio de la “ASOCIACION CLUB HIPICO VILLA
CHAGUITILLO “, tendrá: su sede principal en la Villa
Chaguitillo, jurisdicción del Municipio de Sébaco, del
departamento de Matagalpa, pero podrá establecer sucursales,
sedes secundarias u oficinas en cualquier otro lugar de la
República de Nicaragua o fuera de ella, cuando así lo resolviesen
sus autoridades pertinentes.- CAPITULO TRES: FINES Y
OBJETIVOS: Arto. 4: Dentro de los fines que persigue la
ASOCIACION CLUB HÍPICO VILLA CHAGUITILLO, es
“Contribuir a la consolidación de la actividad hípica y cultural
del municipio y de esta manera contribuir al desarrollo productivo
y social del país, a la promoción y fortalecimiento de la cría,
cuido y entrenamiento caballar, de los deportes y actividades de
equitación, así como la búsqueda e investigación de alternativas
económicas que contribuyan a la promoción, organización y
desarrollo de tal objeto; para lo cual podrá: a) Fomentar la
actividad del hipismo en la zona; b) Promover actividades locales,
regionales o extra regionales, conjuntamente con el desarrollo

social; c) Impulsar y participar en diferentes instancias oficiales
y/o no gubernamentales, en la formulación de planes, programas
y proyectos que de manera integral fomenten la actividad y el
gremio del hipismo en Nicaragua.- Arto. 5: Los Objetivos
fundamentales son los siguientes: 1) Fomentar la actividad del
hipismo en la zona; 2) Promover actividades locales, regionales o
extra regionales, conjuntamente con el desarrollo social; 3) Impulsar
y participar en diferentes instancias oficiales y/o no gubernamentales,
en la formulación de planes, programas y proyectos que de manera
integral fomenten la actividad y el gremio del hipismo en Nicaragua;
4) Contribuir al desarrollo apoyando con asistencia técnica, para
agricultura, micro empresas, artesanos, salud, nutrición, seguridad
alimentaría, educación, medio ambiente, juventud, cultura,
deportes y todas aquellas áreas de desarrollo que permitan un
despegue integral de la economía urbana y rural. 5) Destacar el
desempeño de la actividad hípica como factor fundamental en
el proceso de integración a nivel nacional.- Para el logro de sus
fines y objetivos la Asociación realizará todo tipo de actividades
que le conduzcan a la realización efectiva de sus fines y
objetivos, entre las que de manera enunciativa pueden señalarse:
a) La Organización, dirección y ejecución de eventos nacionales
e internacionales como : Seminarios, charlas, talleres, foros,
convenciones, ferias, desfiles y demás actividades que fortalezcan
y desarrollen el conocimiento y los niveles de organización del
hipismo, en nuestro país.- b) Implementar y ejecutar proyectos
de viviendas, escuelas, centros de salud, que beneficien a las
comunidades de manera integral.- En el Ejercicio de sus facultades
podrá sin limitación alguna: otorgar garantías, adquirir bienes ya
sean muebles o inmuebles o de cualquier naturaleza, celebrar todos
los actos y contratos civiles, y administrativos que sean
necesarios para el cumplimiento de sus fines y objetivos.- Arto.
6: A fin de cumplir la Asociación podrá establecer convenios de
cooperación con organismos Nacionales o Internacionales en las
áreas de desarrollo, siempre y cuando estos no contravengan los
principios y fines de la Asociación y las leyes de la República en
la materia todo los planes y programa de la Asociación estarán
orientado al fortalecimiento del desarrollo por lo cual se regirán
sobre las políticas que cada institución Estatal implemente según
su área. Todos los objetos y fines aquí establecidos son meramente
enunciativos y de ninguna manera taxativos.- CAPITULO
CUATRO.- ORGANIZACION DE LOS MIEMBROS.- Arto.
7: La Asociación tendrá tres categorías de Miembros a saber: a)
Miembros Fundadores, las personas cuyos nombres, apellidos y
demás cualidades han quedado enunciados en la introducción de
la presente escritura y aquellos otros que se integrarán; b)
Miembros Activos, compuesta por los Miembros Fundadores
y los que ingresen posteriormente a la fecha de constitución de
la Asociación, permanezcan en la misma y paguen sus cuotas
de afiliación y mantenimiento y c) Miembros honorarios, las
personas naturales o Jurídicas que por su conducta y servicios
hayan contribuido al desarrollo, fortalecimiento y promoción del
ganado y esa designación se la haya otorgado por esos motivos
la Junta Directiva de la Asociación con una votación de por lo
menos las dos terceras partes de sus miembros y sea ratificada
por la Asamblea General. Arto.8.- Para ser Miembro Activo de
la Asociación se requiere: a) Ser de reconocida solvencia Moral; b)
Comprometerse a cumplir este Estatuto y disposiciones de la
Asociación; c) Pagar la cuota de afiliación y mantenimiento.
Arto.9.- La Solicitud de ingreso a la Asociación deberá ser
aprobada por la Junta Directiva. Para esta aprobación se
tomarán en cuenta los requisitos del artículo anterior Arto. nº.
8.- Solos los Miembros Activos tendrán voz y voto en todos
los asuntos de la Asociación. CAPITULO CINCO: DEBERES
Y DERECHOS DE LOS ASOCIADOS.- Arto.10.- Son Deberes
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de los Miembros: a) Conocer lo preceptuado en el presente
estatuto; b) Respetar y cumplir los acuerdos y disposiciones
dictadas por la asamblea general y la Junta Directiva; c) Comunicar
a la Junta Directiva todas las deficiencias que observen en el
funcionamiento de la Asociación; d) Cooperar con interés en
el engrandecimiento de la Asociación, prestando para ello todo
el apoyo que sea posible; e) Asistir puntualmente a las
reuniones o asambleas para las que sean citados; f) Pagar
cumplidamente las cuotas o contribuciones que se establezcan,
El incumplimiento del pago de la cuota, causa la pérdida temporal
de sus derechos en tanto no se actualice en las mismas; g) Aceptar
y desempeñar con puntualidad, lealtad y eficiencia los cargos de
dirección de trabajo de comisiones o delegaciones que le fueren
confiados; h) Mantener una conducta respetable; i) Cumplir con
los objetivos de la Asociación.- Arto.11.- Son Derechos de los
Miembros: a) Reclamar el cumplimiento del estatuto y demás
acuerdos de la Asociación; b) Participar con voz y voto en
las Asambleas generales; c) Ser electo miembro de la Junta
Directiva por votación secreta y desempeñar los demás cargos
de la Asociación y Representarla cuando fuere designado; d)
Solicitar la celebración de asamblea general extraordinaria.- Tal
solicitud deberá ser dirigida al Presidente de la Junta directiva,
expresando en ella el objeto o asunto que se vaya a tratar
y firmada por lo menos por los dos tercios de los Miembros
activos que tengan derecho a voz y voto; e) Hacer uso de los
servicios de la Asociación, de acuerdo al presente Estatuto; f)
Recibir el más amplio apoyo de la Asociación en la protección
y defensa de sus intereses dentro del radio de acción de la misma
y disfrutar los beneficios que la Asociación en lo colectivo
lograré; g) Obtener su credencial de asociado.- CAPITULO
SEIS: DE LAS SANCIONES E INFRACCIONES: Arto. 12.-
Son Infracciones los actos realizados por los Asociados que
quebranten lo preceptuado en el presente Estatuto.- Dichas
infracciones serán penadas y se dividen en Graves y Leves.-
Arto.13. - Son Infracciones Graves: a) Actuar directa o
indirectamente contra la existencia de la Asociación; b) Atacar
a la Asociación colocándose como un extraño y contraparte;
c) Faltar a la lealtad de un cargo o delegación; d) Observar
conducta irresponsable o verificar un acto que transcendiendo
a la Asociación o contrariando notoriamente sus objetivos
perjudique gravemente su reputación.- Arto.14.- No se entenderá
faltar a los preceptuado en el inciso “a” del artículo anterior,
cuando la actuación sea una mera opinión para transformar o
sustituir por otra entidad la Asociación y siempre que sea
sometida a la consideración de la misma Asociación.- Arto.15.-
Constituyen faltas leves, todas aquellas acciones u omisiones
que perjudiquen a la Asociación y que no revistan la gravedad
de las primeras.- Arto.16.- Las Infracciones Graves se castigarán
con destitución del cargo que se ocupe o expulsión de la
Asociación. las infracciones Leves con, amonestaciones y
suspensión temporal de sus derechos como Asociado.- Arto.17.-
El miembro que dejare de pagar las cuotas correspondientes a
seis meses quedará excluido de la Asociación, sin más trámite que
la Constancia de la mora extendida por el tesorero.- Arto.18.-
La Exclusión de que habla el artículo anterior se dejará sin
efecto cuando el Asociado pague todas las cuotas debidas,
siempre que éstas no excedan de un año, pues en este caso deberá
presentar nueva solicitud de admisión y pagar además de las
cuotas pendientes, la de nuevo ingreso.- CAPITULO SIETE:
DEL GOBIERNO.- Arto.19.- El Gobierno de la Asociación
será ejercido por la Asamblea General y por la Junta Directiva.-
DE LA ASAMBLEA GENERAL.- Arto.20.- La Asamblea
General es la suprema autoridad de la Asociación y a ella
corresponde la conducción superior de los asuntos de la misma

y la orientación general de su política de acción para la
realización de sus objetivos.- La que se reunirá ordinariamente una
vez cada tres meses y extraordinariamente, cuando la Junta
Directiva lo considere necesario o lo soliciten al menos dos
tercios de sus miembros.- Arto.21.- En las Sesiones extraordinarias
de la Asamblea General únicamente serán tratados los asuntos
para los cuales haya sido convocados.- Arto. 22.- Todas las
Resoluciones de la asamblea General se adoptarán por la
mayoría de los miembros asociados activos, salvo para aquellos
casos preceptuados en este Estatuto que requiera una mayoría
especial. Arto. 23.- En toda reunión de la asamblea general y
antes de declarar abierta la sesión, el secretario deberá dar lectura
a la lista de los Miembros que pueden participar en ella, la
cual será suministrada por el tesorero, que indicará aquellos
que estén al día con sus cuotas, quince días antes de verificarse
la Asamblea.- Arto.24.- Los Acuerdos y Resoluciones de las
Asambleas Generales, quedarán firmes en la misma Sesión en
que fueren adoptados, sin necesidad de ser aprobados en la
siguiente reunión. Arto. 25.- Las Citaciones para las reuniones
de la Asamblea General se harán por escrito o por cualquier
medio de comunicación colectiva de reconocida y amplia
circulación nacional por lo menos con quince días de
anticipación. Arto.26.- Son Atribuciones de la Asamblea General,
además de las anteriores, las siguientes: a) Elegir los miembros
de la Junta directiva, quienes tomarán posesión inmediata a
su elección y juramentación; b) Determinar los aportes con que
deben contribuir los Miembros de la Asociación y determinar
el monto de la cuota de ingreso; c) Aprobar el presente Estatuto;
d) Sancionar a los miembros de la Asociación cuando éstos hayan
cometido alguna falta grave; e) Conocer y resolver sobre las
renuncias de los miembros directivos o de los Asociados cuando
la presentaren. Arto. 27.- Para que haya Quórum en la asamblea
general, se necesita de la asistencia de la mitad más uno de
los miembros de la Asociación, con derecho a voz y voto.-
CAPITULO OCHO.- DE LA JUNTA DIRECTIVA.- Arto. 28.-
La Administración de la Asociación estará a cargo de la Junta
Directiva que integrada por seis (06) miembros que desempeñarán
los Cargos de: PRESIDENTE, VICE- PRESIDENTE,
SECRETARIO, TESORERO, FISCAL Y UN VOCAL.- Arto.29.-
La Junta Directiva será electa en Asamblea General, siendo el
período para sus funciones el de DOS años y se reunirá cada
ocho días o cuando menos una vez al mes. Los miembros de
la Junta Directiva pueden ser reelectos las veces que la
asamblea General así lo determine.- ATRIBUCIONES DE LA
JUNTA DIRECTIVA.- Arto.30.- La Junta Directiva tendrá las
atribuciones siguientes: a) Convocar y presidir a través de su
Presidente las asambleas Generales ordinarias y extraordinarias
en su caso; b) Aceptar o rechazar solicitudes de admisión de
miembros y también aceptar o rechazar renuncias de los asociados
y someterlas a la Asamblea general; c) Dar cumplimiento a los
acuerdos y resoluciones Generales; d) Dictar reglamentos y
disposiciones y en general dirigir, administrar, ejecutar y verificar
todos aquellos actos necesarios para la existencia y objetivos de
la Asociación; e) Conferir a cualquiera de sus integrantes o a
terceros, Poderes de toda clase para representar a la Asociación,
con las facultades que tenga a bien otorgarles; f) Designar a las
personas que habrán de representar a la Asociación en cualquier
evento que se realice dentro o fuera del País; g) Establecer la
periodicidad de sus sesiones; h) Elaborar el presupuesto de
ingresos y egresos de la Asociación; i) Presentar a la Asamblea
General en cada sesión ordinaria, un informe detallado de todas
sus actividades durante el período inmediato anterior; j) Realizar
cualquier otra actividad permitida por las leyes, que conduzcan
a la realización de los objetivos que persigue la Asociación en
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Pro del mejoramiento y desarrollo de la actividad Hípica de la
región. Arto.31.- En las Sesiones de la Junta Directiva habrá
quórum con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de
sus miembros y las resoluciones se adoptarán por consenso.-
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Arto.32.- El Presidente
de la Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Será
el representante legal de la Asociación con facultades de un
apoderado generalísimo, pero no podrá enajenar o gravar los
bienes inmuebles de la Asociación sin la previa autorización
de la Asamblea General; b) Presidir los actos de la Asociación;
c) Autorizar los egresos y firmar junto con el tesorero el retiro
de los fondos en cantidades que designe la Junta Directiva
en pleno; d) Firmar junto con el Secretario, las credenciales
y los documentos oficiales de la Asociación; e) Convocar a
sesiones de Asambleas generales en caso de urgencia, cuando no
le sea posible reunir a la Junta Directiva; f) Cualquier otra
facultad que le confiera la Junta Directiva y este Estatuto.-
ATRIBUCIONES DEL VICE-PRESIDENTE.- Arto.33.- Las
Atribuciones del Vice-Presidente son las siguientes: a) Sustituir
al Presidente en caso de ausencia o impedimento, teniendo en
este caso las mismas atribuciones de aquél; b) Colaborar con el
Presidente para lograr el cumplimiento de los objetivos de la
Asociación.- DEL SECRETARIO.- Arto.34.- El Secretario es el
órgano de comunicación de la Asociación y llevará los libros de
actas de asambleas Generales y de Junta Directiva; de registro
de Asociados y los demás que a juicio de la Junta Directiva
se consideren necesarios. Arto.35.- El Secretario tendrá además
las siguientes atribuciones: a) Custodiar los libros y documentos
que estuvieren a su cargo, levantando actas y autorizándolas
en cada reunión de Junta Directiva y de la Asamblea General, ya
sean ordinarias o extraordinarias; b) Librar certificaciones de
documentos de la Asociación; c) Coordinar las diferentes
actividades de la Asociación; d) Firmar junto con el Presidente
toda clase de credenciales y documentos formales de la Asociación;
e) Convocar cuando se lo ordene la Junta Directiva o el
Presidente, a sesiones de la Junta Directiva y Asamblea General;
f) Citar para reuniones, comunicar las decisiones, recibir y
contestar la correspondencia; g) Levantar las Actas de las
sesiones de Asamblea General y de la Junta Directiva por orden
cronológico, en los libros correspondientes; h) Las demás que
le confiera la Junta Directiva.- DEL FISCAL: Arto.36: El Fiscal
será el encargado de velar por la fiel observación y estricto
cumplimiento del Estatuto, así como de los acuerdos de la
Asamblea General y la Junta Directiva y dependerá exclusivamente
de la asamblea General (que será la encargada de dirimir cualquier
conflicto entre él y la Junta Directiva). Podrá revisar las cuentas
de la tesorería por iniciativa propia o cuando así se lo solicitare
algún Asociado. Deberá además cumplir otra función propia de
su cargo o la que le imponga la ley o el presente Estatuto.- DEL
TESORERO.- Arto.37.- El tesorero es el Guardador de todos los
Bienes de la Asociación y responder personalmente por ellos
ante la Junta Directiva y la Asamblea general.- El Tesorero tiene
las siguientes atribuciones: a) Llevar los libros que le ordene
la Junta Directiva; b) Ser depositario y custodio de los bienes
de la Asociación, debiendo mantener el celo y actividad necesarios
para la buena conservación de dichos bienes; c) Efectuar todos
los pagos que haya de realizarse, con autorización del
Presidente.-Todo cheque o retiro debe de llevar la firma del
Presidente y del Tesorero de quienes quieren delegar la Junta
Directiva; d) Recaudar y conservar bajo su responsabilidad los
fondos que ingresen a la Asociación. Depositar en las instituciones
bancarias y en las instituciones de ahorro y préstamo que designe
la Junta Directiva, a nombre de la Asociación, el dinero y los
valores que recibiere; e) Velar que los miembros de la Asociación

paguen cumplidamente sus cuotas y pasar informe mensual al
Secretario, de los miembros que estén en mora; f) Llevar el control
de los egresos e ingresos, presentados estos a la consideración
de la Junta Directiva cada tres meses o cuando esta lo requiera
y presentar en la Asamblea General ordinaria el estado financiero
de la Asociación; g) Levantar y mantener el inventario de los
bienes de la Asociación.- DEL VOCAL: Arto.38.- A los Vocales
les corresponderán ayudar en todas las tareas que les sean
encomendadas y sustituir en las funciones por ausencias
temporales o definitivas a los otros miembros de la Junta Directiva.-
Los Vocales deberán asistir con regularidad y puntualidad a todas
las sesiones a las que sea convocado.- Arto. 39.- DE LAS
COMISIONES DE TRABAJO: Cuando el funcionamiento de la
Asociación lo amerite, la asamblea general en sesión extraordinaria
podrá nombrar comisiones de trabajo y definirá sus formas
organizativas y facultades, estas comisiones tendrán coordinación
con la junta directiva, a quien informarán de su funcionamiento.
CAPITULO NUEVE.- DEL PATRIMONIO.- Arto.40.- El
Patrimonio de la ASOCIACION CLUB HIPICO VILLA
CHAGUITILLO constituirá además de las cuotas a cargo de sus
miembros; los bienes que hayan sido adquiridos por la Asociación;
los bienes que aportasen sus miembros; los ingresos derivados de
servicios prestados; las donaciones, contribuciones o cualquier
clase de aportes que reciba de particulares, personas jurídicas,
instituciones nacionales e internacionales, públicas o privadas.-
CAPITULO DIEZ: INVENTARIO Y BALANCES.- Arto.41.-
Cada año fiscal se practicará inventario y balance enviándose con
original al Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación. La Contabilidad
se llevará mediante libros debidamente sellados con su nota de
apertura firmada por el tesorero y el Presidente y se llevará
conforme al sistema de partida doble y por cualquier otro sistema
que autoricen las leyes que fueren aprobados por la Junta
Directiva.- Arto.42: Los excedentes que resultaren a final de cada
ejercicio anual serán incorporados al ejercicio del año siguiente,
todo en beneficio de la Asociación.- CAPITULO ONCE.-
REFORMA DEL ESTATUTO.- Arto.43.- Para modificar
parcial o totalmente el presente Estatuto, serán requisitos
indispensables los siguientes: a) Convocar a reunión extraordinaria
de Asamblea general, expresando en la convocatoria el objeto de
la misma; b) Distribuir en impresos a los miembros, el proyecto
de reformas que vaya a discutirse, con quince días de
anticipación a la reunión de la asamblea; c) Que las reformas sean
aprobadas con el voto de las dos terceras partes de los miembros
co n derecho a voz y voto . CAPITULO DOCE:
ARBITRAMIENTO, Arto.44: La Asociación no podrá ser
llevada a los Tribunales de Justicia por motivo de liquidación
o disolución, ni por desavenencias que surgieren entre los
miembros de la Asociación con respecto a la administración de
la Asociación, o por la interpretación y aplicación de la escritura
de Constitución o el Estatuto. Arto.45: Todas las desavenencias
que surjan entre los miembros de la Asociación, con respecto a
la administración de la misma o por la interpretación y aplicación
de la escritura de la Asociación, del estatuto o con motivo de
la disolución y liquidación de la Asociación, será dirimido y
resuelto sin recursos alguno por una comisión de tres miembros
imparciales que nombre la Junta Directiva en reunión ordinaria o
extraordinaria y quienes por simple mayoría de votos resolverán
el conflicto planteado; arbitraje al cual están obligados a someterse
todos los miembros de la Asociación. Arto.46: Los tres miembros
imparciales darán su fallo en un término de quince días fatales. De
no darse el fallo en ese término, el Presidente o la Junta Directiva
convocará a la Asamblea General de miembros en sesión
extraordinaria para que esta decida por mayoría de votos el
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problema planteado.- CAPITULO TRECE.- DISOLUCION Y
LIQUIDACION.- Arto.47.- La duración de la Asociación es por
tiempo indefinido y podrá disolverse: a) En los casos previstos
en la Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro; b)
Por acuerdo tomado en Asamblea General en sesión extraordinaria
convocada para tal efecto previa solicitud de los dos tercios
de los miembros de la Asociación, la convocatoria debe hacerse
por anuncios en un periódico o emisora de radio local mediante
tres avisos que deberán publicar con intervalo de diez días.-
Arto.48: Para la información de la Junta Directiva de la
Asociación que conozca la disolución, la resolución deberá
constar con la presencia de las tres cuartas partes de los
miembros plenos y contar con el voto afirmativo de las dos
terceras partes de los asistentes.- De no alcanzarse acuerdo de
disolución, la asociación continuará operando y no podrá
realizarse nueva reunión con este mismo propósito, hasta
después de transcurrido un año de la sesión.- Arto.49: Resuelta
la disolución de la asociación por las causas antes señaladas,
la Asamblea procederá a elegir de entre su seno un liquidador,
el cual actuará de acuerdo a las resoluciones establecidas en
Asamblea General convocada para este fin.- Arto.50: La
liquidación se llevará a efecto cancelando todas las obligaciones
que tenga pendiente la Asociación.- Arto.51: Acordada la
Disolución de la Asociación, se cumplirán en primer término sus
compromisos con terceros y el sobrante si lo hubiera será
donado a una organización a fines a los principios y fines del
sector Hípico de Nicaragua.- CAPITULO CATORCE.-
DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES.- Arto.52.- Las
situaciones no previstas en este Estatuto serán objeto de
reglamentos especiales, aprobados por la Junta Directiva de la
Asociación.- Arto.53.- El presente estatuto, estará vinculado a
cualquier ley que reglamente el funcionamiento de las Asociaciones
civiles sin fines de lucro.- Así queda aprobado el Estatuto de la
“ASOCIACION CLUB HÍPICO VILLA CHAGUITILLO.- En
este estado los otorgantes eligen por unanimidad de votos a
la primer Junta Directiva provisional que fungirá en el primer
período, compuesta de la siguiente manera: PRESIDENTE:
Maykel Ariel González Alvarez; VICE - PRESIDENTE:
Marcos José Salgado Altamirano; SECRETARIO: Róger
Armando Cruz Rizo; TESORERO: Jairo Ulrico Baca
González; FISCAL: Cristóbal Andrés Tinoco Martínez ;
VOCAL: Maynor Javier Mendoza Castillo.- Se faculta al
Licenciado José Benito Suazo Montenegro, Asesor Legal de
ésta Asociación; para que realice las gestiones pertinentes ante
la Asamblea Nacional para que de conformidad con la Ley
General sobre Personas Jurídicas publicada en “La Gaceta”
Diario Oficial del Diecinueve de Marzo de Mil Novecientos
Noventidós, obtenga la Personalidad Jurídica de la Asociación.-
Así se expresaron los comparecientes a quienes, yo el Notario,
instruí acerca del objeto, valor y trascendencias legales de este
acto, de las cláusulas generales que aseguran su validez,
el de las especiales que envuelven renuncias y estipulaciones
implícitas y explícitas y las que en concreto han hecho. Doy
fe de haber leído íntegramente la presente escritura a los
otorgantes, quienes la encontraron conforme y sin hacer
modificación alguna.- Firman conmigo el Notario que doy fe
de todo lo relacionado.- (F) Maykel González A. (F) Marcos
J. Salgado A. (F) Róger A. Cruz R. (F) Jairo Ulrico Baca G.
(F) Cristóbal A. Tinoco M. (F) Maynor J. Mendoza C. (F) J.
B. Suazo M. (Notario).-PASO ANTE MI: Del frente del folio
número cincuenta y cinco (55), al reverso del mismo folio número
cincuenta y cinco (55), de mi protocolo número cuatro, que llevo
durante el corriente año y a Solicitud del Señor Maykel Ariel
González Alvarez; libro este PRIMER TESTIMONIO compuesto

de siete hojas útiles de papel sellado de ley, que firmo, sello y
rubrico en la Villa Chaguitillo, jurisdicción del municipio de
Sébaco, del Departamento de Matagalpa, a las siete y treinta
minutos de la noche del día veinticinco de Marzo del año dos mil
Once.- (f) José Benito Suazo Montenegro., Abogado y Notario.

----------------------
Reg. 8290 - M. 59628 – Valor C$ 1,690.00

“ASOCIACION COMITÉ DE SOLIDARIDAD
DE CANFRANC CON LA CONCORDIA”

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil trescientos uno (5301), del folio número treinta y cuatro
al folio número cuarenta y cuatro (34-44) Tomo I, Libro:
TRECEAVO (13º) que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió la entidad nacional denominada: “ASOCIACION
COMITÉ DE SOLIDARIDAD DE CANFRANC CON LA
CONCORDIA”. Conforme autorización de Resolución del cuatro
de mayo del año dos mil doce. Dado en la ciudad de Managua, el
día cuatro de mayo del año dos mil doce Deberán publicar en La
Gaceta Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número
treinta y ocho (38) Protocolizado por el Licenciado José Benito
Suazo Montenegro, el día quince de agosto del año dos mil once.
(f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz., Director.

DECIMO: APROBACION DEL ESTATUTO: En este estado
los comparecientes deciden constituirse en Asamblea General
de asociados, para conocer, discutir y aprobar el presente
estatuto que por unanimidad ha sido aprobado en los siguientes
términos y los que se leerán así: ESTATUTO DE LA
ASOCIACION COMITÉ DE SOLIDARIDAD DE CANFRANC
CON LA CONCORDIA . - CAPITULO UNO:
DENOMINACION, DOMICILIO Y DURACION.- Arto. 1º.-
DENOMINACION: Se denomina ASOCIACION COMITÉ DE
SOLIDARIDAD DE CANFRANC CON LA CONCORDIA, es
una organización legal, capaz de ejercer derechos, contraer
obligaciones, actuar judicial y extrajudicial por si misma o por
medio de apoderados, que se regirá por el presente estatuto y
el reglamento interno. Arto. 2º. DOMICILIO: La Asociación
tendrá como domicilio el municipio de La Concordia, jurisdicción
del Departamento de Jinotega, pudiendo establecer oficinas,
centros de capacitación, así mismo podrá sesionar dentro y
fuera de la República y sus acuerdos serán válidos y de fiel
cumplimiento, siempre y cuando sean acordados conforme a
este Estatuto, el Acta de Constitución, el Reglamento Interno.
Arto.3º. DURACION: La duración de la Asociación, es indefinida
conforme la ley de la República de Nicaragua, en la materia.
CAPITULO DOS.- NATURALEZA, FINES Y OBJETIVOS:
Arto. 4º. La Asociación es de carácter civil sin fines de lucro, no
sectaria, no discriminatoria. Arto. 5º. Serán fines de la Asociación
los siguientes: a) Realizar cuantos proyectos y actividades se
requieran al objeto, planteamientos y objetivos de cooperación
internacional para el desarrollo con La Concordia; b) La
coordinación especial con el municipio de La Concordia y en
general con cualquier organización pública y privada del territorio
nacional y en cuanto a actividades y proyectos concretos de
cooperación internacional con La Concordia; c) La integración y
colaboración con otros comités de solidaridad y asociaciones para
la cooperación y para el desarrollo de este municipio. Para llevar
a cabo dichos fines se utilizarán los siguientes medios: A) La

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA - DIARIO OFICIAL

4270

11-06-12 108

programación de grupos de trabajo, conferencias y seminarios; B)
La edición y/o colaboración de revistas, boletines de información
y otros materiales sobre los fines expuestos; C) La difusión de
cuantos materiales gráficos, sonoros o visuales puedan contribuir
con la asociación; D) La contratación en régimen laboral, con
cuantas personas sean necesarias para el normal desenvolvimiento
de la asociación; E) Y en general cuantas actividades y servicios
se crean oportunos para la realización de sus fines utilizando para
ello cuantos medios tenga a su alcance. Arto.6º. Los Objetivos
Fundamentales son los siguientes: 1) Propiciar espacios de
participación de las mujeres en el desarrollo integral y sostenible
desde una perspectiva de género; 2) Contribuir al desarrollo
apoyando con asistencia técnica, en agricultura, micro empresas,
artesanos, salud, nutrición, seguridad alimentaria, educación,
alfabetización y educación de adultos, medio ambiente, juventud,
cultura, deportes y todas aquellas áreas de desarrollo que
permitan un despegue integral de la economía campesina y urbana.
3) Fortalecer la economía rural y urbana con alternativas sociales
y económicas que conduzcan a mejorar las condiciones de vida de
los sectores que viven en extrema pobreza. 4) Incentivar la
producción y explotación de productos no tradicionales, como
alternativas de diversificación socio-económica, para los sectores
más vulnerables, mediante proyectos concretos en el Municipio
y las comunidades rurales y urbanas que conforman el universo
de acción de la asociación;. 5) Coordinar e intercambiar
experiencias con otros organismos no gubernamentales que
identificados en una causa común nos faciliten la conducción y
realización de nuestro trabajo. 6) Impulsar a nivel nacional e
internacional toda la capacidad de gestión de la asociación para
lograr financiamiento económico y técnico de los organismos de
cooperación. 7) Apoyar la creación de capacidad técnica para la
identificación, organización y selección de variables que respondan
de manera efectiva a la solución de las problemáticas en las
comunidades de lo social y productivo.- 8) Implementar y ejecutar
proyectos de viviendas, escuelas, centros de salud, que beneficien
a las comunidades de manera integral.- A fin de cumplir la Asociación
podrá establecer convenios de cooperación con organismos
Nacionales o Internacionales en las áreas de desarrollo, siempre y
cuando estos no contravengan los principios y fines de la Asociación
y las leyes de la República en la materia todo los planes y programa
de la Asociación estarán orientado al fortalecimiento del desarrollo
por lo cual se regirán sobre las políticas que cada institución
Estatal implemente según su área. Arto. 7º. Podrá efectuar
operaciones en consignación, celebrar contratos de
arrendamiento, tomando y dando bienes muebles e inmuebles,
bajo esa figura Jurídica, hacer préstamos con intereses y
garantías que requiere el acreedor en la relación jurídica con
las instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras.
Arto. 8º. Podrá operar con empleados y obreros mediante
contratos de acuerdo al Código del Trabajo y sus formas
actuales y futuras. Arto. 9º. Podrá operar centros de capacitación
y entrenamiento, clínicas urbanas y rurales, escuelas técnicas
vocacionales.- Arto. 10º. Todos los objetos y fines aquí establecidos
son meramente enunciativos y de ninguna manera taxativos.-
CAPITULO TRES.- ORGANIZACION DE LOS MIEMBROS.
Arto.11º. LA MEMBRESIA DE LA ASOCIACION COMITÉ
DE SOLIDARIDAD DE CANFRANC CON LA CONCORDIA,
está constituida por tres categorías de Miembros: Miembros
Fundadores, Miembros y Miembros Honorarios. a) Miembros
Fundadores los que figuran en la escritura de constitución y
de aprobación del presente estatuto; b) Miembros Activos: Son
los miembros fundadores y los que ingresen posteriormente
a la fecha de la asociación, permanezcan en la misma y cumplan
fielmente este estatuto, reglamentos y el acta de constitución;

c) Son Miembros Honorarios de LA ASOCIACION COMITÉ
DE SOLIDARIDAD DE CANFRANC CON LA
CONCORDIA, las Personas Naturales o Jurídicas, Nacionales
o Extranjeras, que por sus méritos y su contribución logren el
engrandecimiento de la Asociación y por ese mérito se hagan
merecedores de esa alta designación de parte de la Junta
Directiva, la cual esta facultada por la Asamblea General para
otorgarla. Arto.12º. Son requisitos indispensables para ser
miembro de la ASOCIACION COMITÉ DE SOLIDARIDAD
DE CANFRANC CON LA CONCORDIA son los siguientes: a)
Ser mayor de dieciocho años; b) Ser presentado y avalado por
su comunidad a la que pertenece; c) Presentar solicitud de
ingreso por escrito a la Junta Directiva, quién dará respuesta
en el término de treinta días; d) Aceptar fielmente el presente
estatuto y reglamentos internos; e) Pagar su cuota de ingreso;
f) colaborar en las actividades de la asociación. Arto. 13º. Se
pierde la calidad de Miembro de la ASOCIACION COMITÉ
DE SOLIDARIDAD DE CANFRANC CON LA CONCORDIA,
por cualquiera de las siguientes razones: a) Por muerte;
b) Por Renuncia Voluntaria expresa y formal dirigida a la Junta
Directiva; c) Por la perdida de su capacidad civil; d) Por la
reiterada falta de cumplimiento al presente Estatuto y/o
Reglamentos Internos de la Asociación; e) Por el incumplimiento
a los deberes individuales de manera comprobada; f) Por la ausencia
reiterada y sin justificación a las Sesiones Ordinarias y/o
Extraordinarias de Miembros de la Asamblea General, Junta
Directiva, o a las comisiones de trabajo a las que este integrado;
g) Por la disolución de la Asociación; h) por falta de pago
reiterada; i) por decisión de la Asamblea general con causa
motivada.- Arto. 14º. Son Deberes de los Asociados: a)
Cumplir con las disposiciones de este estatuto y reglamentos
internos; b) Asistir a las sesiones de Asamblea General, de
Junta Directiva y demás reuniones o actividades a las que sean
convocados; c) Desempeñar fiel, desinteresadamente los cargos
para los cuales haya sido designados, informando oportunamente
sobre la marcha y cumplimiento de sus tareas; d) Promulgar
iniciativas de desarrollo en su liderazgo; e) Aceptar las
resoluciones dictadas por la Asamblea General y la Junta Directiva;
f) Desarrollar permanentemente acciones positivas en beneficio
de su comunidad y de la asociación, que contribuyan a elevar su
buen prestigio y engrandecimiento; g) Contribuir con su
esfuerzo en la consecución de recursos necesarios para el
crecimiento, desarrollo y sostenimiento de Asociación; h)
Mantener comunicación con los Organos de Dirección de la
Asociación, para informar de sus actividades, así como a la
fiscalía, e informar a la Asamblea General cuando así lo requiera;
i) No dedicarse a actividades contrarias a los objetivos de la
Asociación o las leyes de la República; j) Aportar dinero o
servicios para el cumplimiento de los objetivos de la Asociación
y que estén razonablemente a su alcance; k) Justificar por
escrito las ausencias y rendir cuenta por escrito de todas las
tareas que se le encomienden; l) Acatar todas las decisiones
que por mayoría de voto se aprueben en la Asamblea General,
sin derecho a apelar en otras instancias.- Arto. 15º. Son
Derechos de los Asociados: a) Participar con voz y voto en
las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias; b) Elegir y ser
electo para ejercer cargo de Dirección de la Junta Directiva;
c) Conocer, debatir y rechazar sobre el cumplimiento y objeto,
los estados financieros, los planes, programas, proyectos en
ejecución y por ejecutarse; d) Recibir información periódica
de las actividades y programas, así como de las tareas
administrativas; e) Participar en los actos y el uso y disfrute de
los medios y ventajas de la asociación; f) Tener acceso a la
documentación y contabilidad de la asociación, caso necesario, se
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arbitrará la fórmula idónea. Arto. 16º. Requisitos para ser
miembros de la Junta Directiva: a) Estar presentes en la
asamblea en que se verifique la elección. b) saber leer y escribir.
c) Tener un años como Miembro Activo. d) Ser un líder dinámico
con visión emprendedora. e) Tener reconocida solvencia moral.
f) Contar con la aceptación del candidato.- g) Procurar el
engrandecimiento de la asociación y de su comunidad. Arto. 17º.
Son derechos de los Miembros Honorarios: a) Participar
personalmente o a través de Representación cuando sea Persona
Jurídica, con voz sin voto en la toma de las decisiones que
sobre Planes de Trabajo de la Asociación discuta la Asamblea
General; b) Conocer los informes sobre el Cumplimiento de
los Fines y Objetivos, los Estados Financieros, Planes, y
Programas; c) Recibir información sobre la marcha de la Asociación.
Arto. 18º.- Los Miembros de Asociación, que incumplan sus
deberes o violen el Estatuto y Reglamentos Internos, quedan
sujetos a las siguientes Resoluciones: a) Amonestación en
privado; b) Amonestación en público o en presencia de la
Asamblea General; c) Separación Temporal del cargo o de su
membresía; d) Separación definitivas del Cargo que ocupa y de
su Membresía. La Junta Directiva está facultada por la Asamblea
General, para aplicar las sanciones según su grado de gravedad
del caso. En el caso de Separación Definitiva, esta será aplicada
por la Asamblea General extraordinaria, mediante recomendación
de la Junta Directiva. Arto. 19º. - El Miembro cuya separación
haya sido propuesta tendrá derecho en todo momento a su
defensa y podrá presentar las pruebas que estime necesaria.
Una vez recibida las pruebas y escuchados los alegatos, La
Asamblea General Extraordinaria, resolverá lo pertinente
por medio de voto secreta. La resolución de expulsión deberá
constar en acta, la que se notificará personalmente al Miembro
afectado. CAPITULO CUATRO.- DE LAS SANCIONES E
INFRACCIONES Arto. 20º.- Son Infracciones los Actos
realizados por los asociados que quebranten lo preceptuado en el
presente Estatuto. Dichas Infracciones serán penadas y se dividen
en Graves y Leves.- Arto. 21º. Son Infracciones Graves: a)
Actuar directa o indirectamente contra la existencia y la unidad
de la Asociación; b) Atacar a la Asociación colocándose como
un extraño y contra parte; c) actuar directa o indirectamente contra
el patrimonio y los intereses de la Asociación; d) Faltar a la
lealtad de un Cargo o Delegación al que ha sido electo; e) Observar
Conducta Irresponsable o Verificar un Acto escandaloso y
bochornoso que transcendiendo a la Asociación o contrariando
notoriamente sus Objetivos perjudique gravemente su
Reputación; Arto. 22º. Constituyen Infracciones o Faltas
LEVES, todas aquellas acciones u omisiones que perjudiquen
a la Asociación y que no revistan la gravedad de las primeras.
Arto. 23º. Las Infracciones Graves se castigarán con la
destitución del Cargo que se ocupa o expulsión de la
Asociación. Las Infracciones Leves con amonestación y
suspensión temporal de sus derechos como Asociados. Arto.
24º. La Junta Directiva esta facultada para la aplicación de las
Sanciones por Falta Leves, en el caso de Expulsión por Faltas
Graves esta sería aplicada por la Asamblea General a solicitud
de la Junta Directiva. Arto. 25º. La Sanción de Expulsión
debe aprobarse por la Asamblea General Extraordinaria,
con el Voto Secreto de las Tres cuartas partes de los Miembros
presentes con derecho a Voz y Voto. Arto. 26º. El Miembro
que dejase de pagar las cuotas correspondiente a Seis meses
quedará excluido de la Asociación, sin más trámite que la
Constancia de la mora extendida por el Tesorero y no podrá
gozar de los beneficios que la Asociación consiguiese para
beneficiar a sus asociados. Arto. 27º: La Exclusión de que habla
el artículo anterior se dejará sin efecto cuando el Asociado pague

todas las cuotas debidas, siempre que éstas no excedan de un año,
pues en este caso deberá presentar nueva Solicitud de Admisión
y pagará además de las cuotas pendientes, la de nuevo Ingreso.
CAPITULO CINCO.- DEL GOBIERNO: Arto. 28º. El Gobierno
de la Asociación será ejercido por: a) La Asamblea General; b)
La Junta Directiva.- Arto. 29º. La Asamblea General es la
Suprema Autoridad de la Asociación y a ella corresponde la
conducción superior de los Asuntos de la misma y la orientación
general de su Política de Acción, para la realización de sus
Objetivos. La que se reunirá Ordinariamente una vez en el
año y Extraordinariamente, cuando el Presidente de la Junta
Directiva lo considere necesario o lo soliciten al menos dos
tercios de sus Miembros. Arto. 30º. En la Sesión Extraordinaria
de la Asamblea General únicamente serán tratados los Asuntos
para los cuales haya sido convocada. Arto. 31º. Todas las
Resoluciones de la Asamblea General se adoptarán por la
mayoría de los Miembros Asociados Activos, salvo para
aquellos casos Preceptuados en el presente Estatuto que
requieran una mayoría Especial. Arto. 32º. En toda reunión de
la Asamblea General y antes de declarar abierta la Sesión, el
Secretario deberá dar lectura a la lista de los Miembros que pueden
participar en ella, la cual será suministrada por el Tesorero,
que indicará aquellos que están al día con sus cuotas. Arto. 33º.
Los acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General, quedarán
firme en la misma Sesión en que fueren adoptados, sin necesidad
de ser rectificados en la siguiente reunión. Arto. 34º. Las
Citaciones para las Reuniones de la Asamblea General se hará por
Escrito o por cualquier Medio de Comunicación Colectiva de
Reconocida y amplia circulación nacional, por lo menos con
quince días de anticipación. Arto. 35º. SON FUNCIONES DE
LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA: LAS SIGUIENTES
: a) Elegir a los Miembros de la Junta Directiva, quienes serán
electos por un período de cuatro años, pudiendo ser reelecto para
otros períodos y tomarán posesión de sus Cargos Inmediatamente
a su Elección y Juramentación; b) Conocer y aprobar el plan anual
de las actividades de la asociación presentado por la Junta
Directiva. c) Conocer y aprobar el proyecto del presupuesto anual
de la Asociación presentado por la Junta Directiva. d) Conocer
y aprobar los estados financieros de la asociación. e) Aprobar o
modificar la agenda de la Asamblea propuesta por la Junta Directiva.
f) Aprobar y modificar el marco de las políticas que regirá la
asociación propuesta por la Junta Directivas. g) Autorizar a la
Junta Directiva para la contratación de convenios con instituciones
nacionales o extranjeras, públicas o privadas. h) Autorizar a la
Junta Directiva para comprar, vender, o enajenar bienes muebles
e inmuebles urbanos o rurales.- Arto. 36º. DEL QUORUM: a)
Para que haya Quórum en la Asamblea General Ordinaria
o Extraordinaria, se necesita de la Asistencia de la mitad más
uno de los Miembros Activos de la Asociación con derecho
a voz y voto. b) Si no hubiera Quórum se convocará para una
semana después, realizándolo con los miembros que asistan.
c) El sistema de votación para cualquier clase de asamblea podrá
ser público o secreto.- SON FUNCIONES DE LA ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA: LAS SIGUIENTES: Arto.
37º. A) Determinar los Aportes con que deben contribuir los
Miembros de la Asociación y determinar el monto de la Cuota
de Ingreso; B) Sancionar a los Miembros de la Asociación
cuando éstos hayan cometido Falta Grave; C) Conocer y
Resolver sobre las Renuncias de los Miembros Directivos o de
los Asociados cuando la Presentasen. D) Aprobar y reformar
el presente Estatuto.- CAPITULO SEIS .- DE LA JUNTA
DIRECTIVA: Arto. 38º. La Administración, Gobierno Interior
y la Representación Exterior de la Asociación estará a Cargo
de la Junta Directiva que Integrada por seis miembros que
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desempeñaran los cargos de: a) Presidente, b) Vice Presidente,
c) Secretario, d) Tesorero, e) Fiscal, f) un Vocal. Arto. 39º. La
Junta Directiva será electa en Asamblea General, siendo el
Período para sus funciones el de cuatro (04) años, pudiendo
ser Reelecto para otros período consecutivo y se reunirá cada
ocho días o cuando menos una vez al mes. Arto. 40º.
FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.- La Junta
Directiva tendrá las atribuciones siguientes: a) Convocar y
presidir a través de su Presidente las Asambleas Generales
Ordinarias y Extraordinarias en su caso; b)Aceptar o rechazar
solicitudes de Admisión de Miembros y también aceptar o
rechazar Renuncias de los Asociados y someterlas a la
Asamblea General; c) Dar cumplimiento a los Acuerdos y
Resoluciones Generales; d) Dictar Reglamentos y Disposiciones
y en General Dirigir, Administrar, Ejecutar y Verificar todas
aquellos Actos necesarios para la Existencia y Objetivo de la
Asociación; e) Conferir a cualquiera de sus integrantes o a
terceros, poderes de toda clase para Representar a la
Asociación, con las facultades que tenga a bien otorgarles; f)
Designar a las Personas que habrán de Representar a la
Asociación en cualquier Evento que se realice dentro o fuera del
País; g) Establecer la Periodicidad de sus Sesiones; h) Elaborar
el Presupuesto de Ingreso y Egresos de la Asociación; i)
Presentar a la Asamblea General en cada sesión Ordinaria, un
Informe detallado de todas sus actividades, durante el período
inmediato anterior; j) Realizar cualquier otra actividad permitida
por las Leyes, que conduzcan a la realización de los Objetivos
que persigue la Asociación. Arto. 41º. En las Sesiones de la
Junta Directiva habrá quórum con la Asistencia de por lo menos
la mitad más uno de sus Miembros y las resoluciones se
adoptaran por consenso, en caso de empate en la votación el
presidente tiene doble voto Arto.42º. Ningún directivo, deberá
participar en reuniones donde se discutan, asuntos en los que
tenga interés personal o en representación de terceras personas.
Arto.43º. Podrá declararse vacante el cargo de un directivo
si faltara tres veces en forma consecutiva, sin excusa alguna a
reuniones o Asambleas a las que ha sido previamente convocado.
Arto. 44º. FUNCIONES DE CADA UNO DE LOS
DIRECTIVOS: DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Junta
Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Será el
Representante Legal de la Asociación, podrá Demandar o
absolver posiciones, Aceptar Bienes de cualquier naturaleza,
desistir; b) Tendrá las Facultades de un Apoderado Generalísimo,
pero no podrá enajenar o gravar los bienes inmuebles de la
Asociación sin la previa autorización de la Junta Directiva;
c) Presidir los Actos de la Asociación; d) Autorizar los Egresos
y Firmar junto con el Tesorero el Retiro de los Fondos en
cantidades que designe la Junta Directiva en pleno; e) Firmar
junto con el Secretario, las Credenciales y los Documentos
Oficiales de la Asociación; f) Convocar a las Sesiones de
Asamblea General en caso de Urgencia cuando no le sea posible
reunirse a la Junta Directiva; g) Cualquier otra facultad que
le confiere la Junta Directiva, el Estatuto y el Reglamento
interno.- Arto. 45º. DEL VICE-PRESIDENTE: Las Atribuciones
del Vice Presidente son las siguientes: a) Sustituir al Presidente
en caso de ausencia o impedimento, teniendo en este caso las
mismas atribuciones de aquél; b) En caso que la ausencia del
Presidente sea mayor de seis meses, el Vicepresidente asumirá
las funciones de Presidente y concluirá con todas atribuciones,
de acuerdo a la Escritura de Constitución y al Estatuto; c)
Colaborar activamente con el Presidente para lograr el
cumplimiento de los Objetivos de la Asociación; d) Cualquier
otra atribución que le delegue la Junta Directiva. Arto. 46º.
DEL SECRETARIO El Secretario es el encargado de la

Comunicación de la Asociación y llevará los Libros de Actas
de Asambleas Generales y de Junta Directiva; de Registro de
Asociados y los demás que a juicio de la Junta Directiva se
consideren necesario, también es responsabilidad y obligación: a)
Custodiar los Libros y Documentos que estuvieren a su Cargo,
levantar las Actas y autorizarlas en cada Reunión de Junta
Direct iva y d e Asamblea General , sean Ordin ar ias o
Extraordinarias; b) Librar Certificaciones de Documentos de
la Asociación; c) Coordinar las diferentes actividades de la
Asociación; d) Firmar junto con el Presidente toda clase de
Credenciales y Documentos formales de la Asociación; e)
Convocar cuando se le ordene la Junta Directiva o el Presidente,
a Sesiones de la Junta Directiva y Asamblea General; f) Citar
para reuniones, comunicar las decisiones, recibir y contestar la
correspondencia; g) Levantar las Actas de las Sesiones de
Asamblea General y de la Junta Directiva por orden cronológico,
en los Libros correspondientes; h) Las demás que le confiere
la Junta Directiva. Arto. 47º. DEL TESORERO. El Tesorero
es el Guardador de Todos los Bienes de la Asociación y
Responde Personalmente por ellos ante la Junta Directiva y
la Asamblea General, también le corresponde lo siguiente: a)
Llevar los Libros que le ordene la Junta Directiva; b) Ser
depositarios y custodio de los Bienes de la Asociación,
debiendo mantener el celo y actividad necesaria para la buena
conservación de dichos Bienes; c) Efectuar todos los Pagos que
hay de realizarse, con autorización del Presidente. Todo cheque
o retiro debe de llevar la Firma del Presidente y del Tesorero
o de quienes quiere Delegar la Junta Directiva; d) Recaudar
y Conservar bajo su Responsabilidad los Fondos que Ingresen
a la Asociación. Depositar en las Instituciones Bancarias y en
las Instituciones de Ahorro y Prestamos que designe la Junta
Directiva, a nombre de la Asociación, el Dinero y los Valores
que recibiere; e) Velar que los Miembros de la Asociación
paguen cumplidamente sus cuotas y pasar informe mensual
al Secretario, de los Miembros que están en Mora; f) Llevar
el Control de los Egresos e Ingresos, presentados éstos a la
consideración de la Junta Directiva cada tres meses o cuando ésta
lo requiera y presentar en asamblea General Ordinaria el Estado
Financiero de la Asociación; g) Levantar y mantener el
Inventario de los Bienes de la Asociación. Arto. 48º. DEL
VOCAL: A los Vocales, les corresponde ayudar en todas las
Tareas que le sean encomendadas y sustituir en las Funciones
por ausencia temporal o definitiva a los Miembros de la Junta
Directiva, exceptuando al Presidente, quién es sustituido por el
Vicepresidente. Deberán asistir con regularidad y puntualidad a
todas las Sesiones a las que sean convocados. Arto. 49º. DEL
FISCAL: a) El fiscal: es el encargado de velar por la fiel observación
y estricto cumplimiento de los fines y objetivos, los acuerdos y
resoluciones que se adopten en el Estatuto, Asamblea General y
la Junta Directiva y dependerá exclusivamente de la Asamblea
General quien será la encargada de dirimir cualquier conflicto
entre él y la Junta Directiva; b) Podrá revisar las cuentas de
la Tesorería por iniciativa propia o cuando así se lo solicitaré
algún Asociado; c) Denunciar ante la Junta Directiva cualquier
procedimiento contrario a los Estatutos, así como cualquier acto
o procedimiento de un Asociado, contrario a los fines de ésta
o contrario a la moral y las buenas costumbres; d) Deberá
además cumplir otra función propia de su Cargo o la que
le imponga la Ley o el presente Estatuto. Arto. 50º. CAPITULO
SIETE.- DEL PATRIMONIO.- El patrimonio de la Asociación
será formado de los recursos que aportarán sus miembros, ya
sea en trabajo o en dinero en efectivo; las cuotas de los asociados
establecidas por la asamblea, los fondos provenientes de
aportaciones, ayudas, subvenciones recibidas por parte de diversos
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organismos públicos o privados y además las contribuciones
económicas otorgadas, y/o donaciones de Organismos u
Organizaciones nacionales o extranjeras; o de Personas
Naturales o Jurídicas interesadas en el desarrollo de esta
ASOCIACION COMITÉ DE SOLIDARIDAD DE CANFRANC
CON LA CONCORDIA, igualmente de todos los bienes que
posea al momento de su constitución y los que adquiera en
el futuro. Este patrimonio será manejado y controlado de
conformidad a las normas y procedimientos que se fijasen en
el presente estatuto, que forma parte de esta escritura. Arto. 51º.
El Ejercicio económico de la Asociación, se llevará en contabilidad,
de acuerdo a los principios generalmente aceptados y a las leyes
de la República. CAPITULO OCHO: INVENTARIOS Y
BALANCES.- Arto.52º.- Cada año fiscal se practicará inventario
y balance enviándose con Original y Copia al Departamento
de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de
Gobernación. La Contabilidad se llevará mediante Libros
debidamente Sellados con su nota de apertura firmada por el
Tesorero y el Presidente y se llevará conforme al sistema de
partida doble y por cualquier otro sistema que autoricen las
leyes que fueren aprobados por la Junta Directiva.- Arto.53º.
Los excedentes que resultaren a final de cada ejercicio anual serán
incorporados al ejercicio del año siguiente, todo en beneficio de
la Asociación.- CAPITULO NUEVE.- REFORMA DE
ESTATUTO: Arto. 54º. Para Modificar Parcial o Totalmente
el Presente Estatuto, serán requisitos indispensables los
siguientes: a) Convocar a reunión extraordinaria de la Asamblea
General expresando en la convocatoria el objeto de la misma: b)
Distribuir en impresos a los Miembros el Proyecto de Reformas
que vaya a discutirse, con quince días de anticipación a la
Reunión de la Asamblea, por lo menos; c) Que las Reformas
sean aprobadas con el voto de las dos terceras partes de los
Miembros con derecho a Voz y Voto. CAPITULO DIEZ:
ARBITRAMIENTO: Arto.55º. La Asociación no podrá ser
llevada a los Tribunales de Justicia por motivo de liquidación
o disolución, ni por desavenencias que surgieren entre los
miembros de la Asociación con respecto a la administración
de la Asociación, o por la interpretación y aplicación de la
escritura de Constitución o el Estatuto. Arto.56º. Todas las
desavenencias que surjan entre los miembros de la Asociación, con
respecto a la administración de la misma o por la interpretación
y aplicación de la Escritura de la Asociación, del Estatuto
o con motivo de la disolución y liquidación de la Asociación,
será dirimido y resuelto sin recursos alguno por una Comisión
de tres miembros imparciales que nombre la Junta Directiva
en reunión Ordinaria o Extraordinaria y quienes por simple
mayoría de votos resolverán el conflicto planteado; Arbitraje
al cual están obligados a someterse todos los miembros de la
Asociación. Arto. 57º. Los tres miembros imparciales darán su
fallo en un término de quince días fatales. De no darse el fallo en
ese término, el Presidente o la Junta Directiva convocará a la
Asamblea General de miembros en sesión extraordinaria para que
esta decida por mayoría de votos el problema planteado.
CAPITULO ONCE.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.-
Arto. 58º. La duración de la Asociación es por tiempo
indefinido y podrá disolverse: a) En los casos previstos en
la Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro;
b) Por acuerdo tomado en Asamblea General en sesión
extraordinaria convocada para tal efecto previa solicitud de
los dos tercios de los miembros de la Asociación, la
convocatoria debe hacerse por anuncios en un periódico o
emisora de radio local mediante tres aviso que deberán publicar
con intervalo de diez días. Arto. 59º. Para la formación de la
Junta Directiva de la Asociación que conozca la disolución,
la resolución deberá constar con la presencia de las tres cuartas

partes de los miembros plenos y contar con el voto afirmativo
de las dos terceras partes de los asistentes. De no alcanzarse
acuerdo de disolución, la asociación continuará operando y no
podrá realizarse nueva reunión con este mismo propósito, hasta
después de transcurrido un año de la sesión. Arto. 60º. Resuelta
la disolución de la asociación por las causas antes señaladas,
la Asamblea procederá a elegir de entre su seno un liquidador,
el cual actuara de acuerdo a las resoluciones establecidas en
Asamblea General convocada para este fin. Arto. 61º. La
liquidación se llevará a efecto cancelando todas las obligaciones
que tenga pendiente la Asociación. Arto. 62º. Acordada la
Disolución de la Asociación, se cumplirán en primer término
su compromisos con terceros y el sobrante si lo hubiera será
donado a una Asociación de Beneficencia Social. CAPITULO
DOCE: DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES.- Arto.
63º. El Presente Estatuto, estará vinculado a cualquier ley que
reglamente el funcionamiento de las asociaciones civiles sin fines
de lucro. Arto. 64º. Los Miembros de la Junta Directiva son
Personalmente Responsables ante la Asociación y ante terceros
de los Perjuicios que ocasionaren con sus actuaciones cuando
estas fuesen contrarías a lo dispuesto en el Acta Constitutiva,
en el presente Estatuto, o en las Leyes de la República. Arto.
65º. Se faculta a la Junta Directiva para emitir el Reglamento
correspondiente a este Estatuto. Los casos no previstos aquí se
resolverán de acuerdo a las Leyes vigentes, a los Principios
Generales del Derecho y a las Normas de Equidad y Justicia.
Arto. 66º. La Junta Directiva de la Asociación Constituidos
en esta Escritura Pública de la cual queda Constancia en el Arto:
1º. del presente, quedando Constancia también que en dicha
Escritura se constituyó la Primer Junta Directiva, quedando
integrada de la siguiente manera: PRESIDENTE: Félix Pedro
Zeledón Chavarría; VICEPRESIDENTE: Ronieer José Rodríguez
Rivera; SECRETARIA : Mar ía Margari ta López Araúz;
TESORERA: María Auxiliadora Rivera Castillo; FISCAL: Arturo
de Jesús Rivera Castillo; VOCAl: Omar Miguel Gutiérrez Meza.-
Arto. 67º. Los miembros de la Junta Directiva durarán en sus
cargos cuatro años, pudiendo ser reelectos para otros períodos
consecutivos y podrán continuar en el desempeño de sus cargos
mientras no se hayan nombrados a sus Sustitutos.- Los
presentes asociados, por unanimidad acuerdan conferir plenas
facultades al Licenciado José Benito Suazo Montenegro
Representante legal de la Asociación, para que gestione ante la
Asamblea Nacional la personalidad Jurídica de la Asociación.-
Así se expresaron los comparecientes a quienes, yo el Notario,
instruí acerca del objeto, valor y trascendencias legales de éste
acto, de las cláusulas generales que aseguran su validez, el de
las especiales que envuelven renuncias y estipulaciones
implícitas y explícitas y las que en concreto han hecho. Doy fe de
haber leído íntegramente la presente Escritura a los otorgantes,
quienes la encontraron conforme, aprobaron, ratificaron y sin hacer
modificación alguna, firman conmigo que doy fe de todo lo
relacionado: (F) Félix P. Zeledón Ch.- (F) Ronieer J. Rodríguez R.- (F)
Ma. Margarita López A.- (F) María A. Rivera C.- (F) Arturo Rivera
C.- (F) Omar M. Gutiérrez M.- (F) J. B. Suazo M. ( Notario ).-Pasó
ante mí del frente del Folio número ciento cincuenta y nueve, al reverso
del folio número ciento sesenta y séis, de mi protocolo número cuatro
que llevo en el corriente año y a solicitud del señor Félix Pedro Zeledón
Chavarría, Presidente de la ASOCIACION COMITÉ DE
SOLIDARIDAD DE CANFRANC CON LA CONCORDIA, libro
este SEGUNDO TESTIMONIO, compuesto de ocho folios útiles de
papel sellado de ley, que firmo, sello y rubrico en el municipio de La
Concordia, jurisdicción del Departamento de Jinotega, a las once y
cuarenta minutos de la mañana del día Martes diez de Abril del
año dos mil doce. (f) José Benito Suazo Montenegro., Notario
Público., Carnet C. S. J. Nº. 13791.
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MINISTERIO DE EDUCACION

Reg. 8245– M.58506– Valor C$190.00

Acuerdo C.P.A No 350-2011

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I
Que la Licenciada: HEISSEL VERONICA GOMEZ BRAVO,
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 001-
010180-0068Q, presento ante esta División de Asesoría Legal
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de
Contador Público adjuntando para tales efectos la siguiente
documentación: Título de Licenciada en Contaduría Pública y
Auditoria extendido por la Universidad de las Américas, el treinta
de abril del dos mil seis, registrado bajo el numero: 1395; Tomo:
III del Libro de Registro de Titulo de esa Universidad, ejemplar de
la Gaceta No 116 del quince de junio del año dos mil seis, en el que
publico certificación de su titulo; Garantía de Contador Público
No GDC-7294 emitida por el Instituto Nicaragüense de Seguro y
Reaseguros “INISER” a los dos días del mes de diciembre del año
dos mil once y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de
Nicaragua emitida a los veinte días del mes de octubre del año dos
mil once

II
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Edwin Salmerón
Meza en su calidad de secretario de la junta Directiva del Colegio
de Contadores Públicos, de Nicaragua demuestra, ser afiliada
activa de ese Colegio inscrita bajo el número perpetuo 2965,
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos legales,
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional
correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de ley:

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada HEISSEL VERONICA
GOMEZ BRAVO para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público, durante un quinquenio que inicia el dos de diciembre del
año dos mil once y finalizara el uno de diciembre del año dos mil
dieciséis.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá Publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de diciembre
del año dos mil once. (f) Héctor Mario Serrato Guillen, Director
de Asesoría Legal.

--------------------
Reg. 8246 – M.58638 – Valor C$95.00

Acuerdo C.P.A. No 116-2012

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I
Que el Licenciado FRANCISCO RUBEN ZAPATA SANCHEZ,
identificado con cédula de identidad número 287-150374-0001S,
a través de su Apoderado Especial, FRANCISCO ERNESTO
OVIEDO ROJAS, identificado con cedula de identidad ciudadana
numero 084-010162-0001J acreditado con testimonio de escritura
pública numero: seiscientos tres (603) del catorce de abril del d mil
doce, presento ante esta División de Asesoría Legal, solicitud de
Renovación de Autorización para el ejercicio de la profesión de
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente
documentación: Acuerdo Ministerial No. 0119-2002 emitido por
el Ministerio de Educación, a los diez días del mes julio del año mil
dos mil dos, mediante el cual se autorizo al solicitante el ejercicio
de la profesión de Contador Público por un quinquenio que
finalizo el cuatro julio del año dos mil siete. Garantía de Contador
Público GDC-7480 extendida por el Instituto Nicaragüense de
Seguros y Reaseguros, INISER a los veinticuatro días del mes de
abril del dos mil doce y Constancia del colegio de Contadores
Publico de Nicaragua, emitida el diecisiete de abril del año dos mil
doce.

II
Que Conforme constancia emitida por el Licenciado Edwin
Salmerón Meza en su Calidad de Secretario de la Junta Directiva
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser
afiliado activo de ese colegio, Inscrito bajo el numero perpetuo
1094 siendo un depositario de fe que se ajusta a los preceptos
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica
profesional correspondiente.

En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente
acuerdo y habiendo cumplido el solicitante de ley;

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar al Licenciado FRANCISCO RUBEN
ZAPATA SANCHEZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador
Público, durante un quinquenio que inicia el veintiséis de abril del
año dos mil doce y finalizará el veinticinco de abril del año dos mil
doce y finalizara el veinticinco de abril del año dos mil diecisiete..
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SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de abril
del año dos mil doce. (f). Héctor Mario Serrano Guillen, Director
de Asesoría Legal.

---------------------
Reg. 8247-M. 58810- Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION DE RESOLUCION DE FUNCIONAMIENTO
DEL CENTRO PRIVADO EN LAS MODALIDADES DE
PREESCOLAR,PRIMARIAFORMALYSECUNDARIAFORMAL.

NO. 11 – 2012

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación
de Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que le
confiere la ley (290). Ley de Organización, Competencia y
Procedimientos del Poder Ejecutivo, fechado el 1º de Junio de 1998
y Publicada en la Gaceta No 102 del 03 de Junio 1998. Ley (114)
Ley de Carrera Docente y su Reglamento, Reglamento General de
Primaria y Secundaria Publicada el 1º de Diciembre de 1998.
Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de Marzo de 1992. Acuerdo
Ministerial No 034-98 del 21 de Octubre de 1998, Manual de
Normas y Procedimientos Registro y Control Municipal de
Educación.

CONSIDERANDO

I
Que él Mons. Silvio José Fonseca Martínez, con cédula de
identidad Nº 001-010653-0036K, como representantes Legales
del Colegio Parroquial Santa Faz , fue quien solicitó la
actualización de resolución de funcionamiento en las modalidades
de preescolar, primaria formal y secundaria formal, está ubicado
de los semáforos del Colonial 1 cuadra al lago ½ cuadra abajo, del
Distrito IV, del municipio de Managua, Departamento de Managua.

II
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir
actualización de resolución llevo a efecto inspección técnica, así
mismo ha revisado documentos existentes en las oficinas de
Estadísticas, Contabilidad, Registro y Control de Documentos,
constatando que el centro reúne los requisitos para funcionar con
las modalidades de preescolar, primaria formal y secundaria formal,
llevando al día sus documentos y ha cumplido con los requisitos
para su funcionamiento anual.

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera
Docente, Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, y
demás leyes conexas, así como las normas y disposiciones que
emite este Ministerio.

POR TANTO RESUELVE

I

ACTUALIZACION DE FUNCIONAM IENTO CON
RESOLUCION Nº 11 – 2012 del Colegio Parroquial Santa Faz
en las modalidades de preescolar, primaria formal y secundaria
formal, está ubicado de los semáforos del Colonial 1 cuadra al lago
½ cuadra abajo, del Distrito IV, del municipio de Managua,
departamento de Managua.

II
El Colegio Parroquial Santa Faz queda sujeto a la Ley de
Carrera Docente su Reglamento y demás Disposiciones que regula
la Educación, así como la Supervisión de este solicitada por el
MINED, reporte de estadí sticas (Matrícula Inicial, Rendimiento
Académico Ministerio de Educación y presentar en tiempo y
forma establecida toda la información que sea Semestral y Final,
Organización de Fuerza Laboral), entrega de planificación mensual
del Centro, cumplimiento de asistencia a reuniones, cronogramas
de asesorías a los docentes, informes técnicos correspondientes,
pago de funcionamiento anual, reporte de firmas y sellos de
Director y secretaria docente.

III
Cuando el Colegio Parroquial Santa Faz, cerrara deberá
comunicar a la comunidad educativa del mismo y a esta Delegación
Departamental por lo menos un año antes de la fecha de cierre,
pasando toda la documentación a la Delegación Departamental o
Municipal correspondiente, según acuerdo ministerial No 34-98,
normativas para la apertura y funcionamiento de centros educativos
privados, en su capítulo No 4 Artículo 13, además deberá entregar
a la Delegación Departamental o Municipal, libros de Matrículas,
calificaciones, reparaciones y promociones, libros de visitas de
personas importantes.

IV
Quedará sujeto a la Disposición del Decreto No.77, del 18 de
septiembre de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de
Reconstrucción Nacional de la República de Nicaragua, que en uso
de sus facultades, establece el uniforme escolar único para todos
los estudiantes de las instituciones educativas del país Públicas o
Privadas, a) para los varones: pantalón largo Azul oscuro camisa
manga corta de color blanco y zapatos de color negro y b) para las
mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color
blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su
distintivo (insignia) que se colocara en la camisa o blusa. Se
prohíbe en el uniforme escolar cualquier otro tipo de aditamento
o distintivo.

V
Para que el Colegio Parroquial Santa Faz, siga gozando del
derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, el centro
deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes por año, en
caso contrario se anulará funcionamiento.

VI
Cuando el Colegio Parroquial Santa Faz, se traslade a otro lugar
dentro del Municipio, deberá notificar a esta delegación en un
máximo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará
sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su
autorización de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado
se anulará el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en
cualquier medio de comunicación social, debiéndose publicar en la
Gaceta Diario Oficial, en un término de quince días a partir de
la fecha de retiro de la misma, COPIESE, COMUNIQUESE,
ARCHIVESE.
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Dado en la Ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de
marzo del año dos mil doce. (f) Eduardo Ignacio Palacios Castellón,
Delegado Departamental Managua, MINED.

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA

Reg. 8402 - M. 8402- Valor C$ 285.00

NOTIFICACIÓN
Notaría del Estado

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre
Propiedad Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del
Estado,

NOTIFICA:

A la señora INDIANA MARTÍNEZ DE ZELEDÓN, propietaria
del ÁREA AFECTADA DEL INMUEBLE URBANO: Nº 35745,
Tomo: 485, Folio: 73-74, Asiento: 1º y 2º con un área de 43,922.78
Mts². Inscrito en la Sección de Derechos Reales, Libro de
Propiedades del Registro Público del Departamento de Managua,
le hago saber que tiene a la orden en la Tesorería General de la
República, la cantidad en Bonos de Pago por Indemnización hasta
por la suma de C$7,106,600.00 (SIETE MILLONES CIENTO
SEIS MIL SEISCIENTOS CÓRDOBAS NETOS).

Managua, veintinueve de Mayo del año dos mil doce. (f) Ingrid
Ivette López García, Notario I del Estado – PGR.

-------------------
NOTIFICACIÓN
Notaría del Estado

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre
Propiedad Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del
Estado,

NOTIFICA:

A la señora CARMEN BRENES DE CÁRDENAS, propietaria del
ÁREA AFECTADA DEL INMUEBLE URBANO: Nº 22041, Tomo:
183, Folio: 293, Asiento: 1º con un área de 1,928.62 Mts². Inscrito
en la Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del
Registro Público del Departamento de Masaya, le hago saber que
tiene a la orden en la Tesorería General de la República, la cantidad
en Bonos de Pago por Indemnización hasta por la suma de
C$1,157,200.00 (UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SIETE
MIL DOSCIENTOS CÓRDOBAS NETOS).

Managua, veintinueve de mayo del año dos mil doce. (f) Ingrid
Ivette López García, Notario I del Estado – PGR.

-------------------
NOTIFICACIÓN

Notaría del Estado

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre
Propiedad Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del
Estado,

NOTIFICA:

A los señores CLAUDIA GERALDINE Y ANTONIO (TONY)
CHEMAS GÓMEZ, propietarios del UN INMUEBLE: Nº 5841,
Tomo: 191, Folio: 132, Asiento: 8º con un área de 7,050.00 Mts²

de los cuales catastro Fiscal clasificó como Rústica un área de
5,550 Mt² (0.7872 mzs) y como Urbana un área de 1,500.00 Mts².
Inscrito en la Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades
del Registro Público del Departamento de Carazo, le hago saber
que tiene a la orden en la Tesorería General de la República, la
cantidad en Bonos de Pago por Indemnización hasta por la suma
de C$ 118,300.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS
CÓRDOBAS NETOS).

Managua, veintinueve de mayo del año dos mil doce. (f) Ingrid
Ivette López García, Notario I del Estado – PGR.

-------------------
Reg. 8403 - M. 65486 - Valor C$ 475.00

NOTIFICACIÓN
Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre
Propiedad Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del
Estado,

NOTIFICA:

A la señora AMALIA BENARD DE PASTORA, propietaria del
INMUEBLE URBANO: Nº 5957, Tomo: 586, Folio: 54, Asiento:
16º, con un área de 41,908.73Mts². Inscrito en la Sección de
Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público
del Departamento de Managua, le hago saber que tiene a la orden
en la Tesorería General de la República, la cantidad en Bonos de
Pago por Indemnización hasta por la suma de C$5, 749,900.00
(CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS CÓRDOBAS NETOS).

Managua, 4 de Junio del año dos mil doce. (f) Rebeca Matilde
Zuñiga Rocha, Notario VII del Estado – PGR.

-------------------
NOTIFICACIÓN
Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre
Propiedad Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del
Estado,

NOTIFICA:

Al señor ALCEO CÉSAR TABLADA SOLÍS, propietario del
INMUEBLE RUSTICO: Nº 12623, Tomo: 189/205, Folio: 118/
180, Asiento: 3º, con un área de 599.82 Mts². Inscrito en la
Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro
Público del Departamento de Chontales, le hago saber que tiene
a la orden en la Tesorería General de la República, la cantidad en
Bonos de Pago por Indemnización hasta por la suma de
C$3 ,7 78 ,6 00 .00 (TRES M ILLONES SETECIENTOS
SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CÓRDOBAS
NETOS).

Managua, 4 de Junio del año dos mil doce. (f) Rebeca Matilde
Zuñiga Rocha, Notario VII del Estado – PGR.

-------------------
NOTIFICACIÓN

Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre
Propiedad Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del
Estado,
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NOTIFICA:

A la SUCESIÓN CONSTANTINO MEJÍA MARENCO, propietaria
del RESTO DEL INMUEBLE URBANO: Nº17221, Tomo: 260,
Folio: 283/284, Asiento: 1º, con un área de 8,355.38 Mts². Inscrito
en la Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del
Registro Público del Departamento de Granada, le hago saber que
tiene a la orden en la Tesorería General de la República, la cantidad en
Bonos de Pago por Indemnización hasta por la suma de C$3,158,300.00
(TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS CÓRDOBAS NETOS).

Managua, 4 de Junio del año dos mil doce. (f) Rebeca Matilde Zuñiga
Rocha, Notario VII del Estado – PGR.

-------------------
NOTIFICACIÓN
Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del Estado,

NOTIFICA:

A la señora MIREYA CECILIA JAIME DE MATUS, propietaria del
INMUEBLE URBANO: Nº46919, Tomo: 674, Folios: 50-51,
Asiento: 1º, con un área de 350Mts². Inscrito en la Sección de
Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro Público del
Departamento de Managua, le hago saber que tiene a la orden en la
Tesorería General de la República, la cantidad en Bonos de Pago por
Indemnización hasta por la suma de C$105,000.00 (CIENTO CINCO
MIL CÓRDOBAS NETOS).

Managua, 4 de Junio del año dos mil doce. (f) Rebeca Matilde Zuñiga
Rocha, Notario VII del Estado – PGR.

-------------------
NOTIFICACIÓN
Notaría del Estado.

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad
Reformada Urbana y Agraria; la suscrita Notario I del Estado,

NOTIFICA LA CANCELACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN:

Publicada en La Gaceta, Diario Oficial Número doscientos veintidós
(222), página seis mil seiscientos veinte (6620) el veintitrés de
Noviembre del dos mil nueve, en la que se le hace saber a la señora
DELFINA DEL CARMEN SOTOMAYOR, que tiene a la orden en
la Tesorería General de la República la cantidad en bonos de pago por
indemnización la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS CORDOBAS (C$594,800.00) por un
INMUEBLE URBANO: Nº124505, Tomo: 1930, Folio: 55, Asiento:
1º, con un área de 905.26 Mts². Inscrito en la Sección de Derechos
Reales, Libro de Propiedades del Registro Público del
Departamento de Managua.

Managua, 4 de Junio del año dos mil doce. (f) Rebeca Matilde Zuñiga
Rocha, Notario VII del Estado – PGR.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS

Reg. 8404 - M. 60185 - Valor C$ 95.00

AVISO DE PUBLICACIÓN

Superintendencia de Bancos
y de Otras Instituciones Financieras

El área de Adquisiciones de la Superintendencia de Bancos y de
Otras Instituciones Financieras, en cumplimiento del arto. 33 de
la Ley No 737 “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector
Público” y el artículos 98 de su Reglamento General, comunica a
todas las personas naturales o jurídicas, autorizadas en nuestro
país para ejercer la actividad comercial e inscritas en el Registro
Central de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones
del Estado, que se encuentra publicado en el Sistema de
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) el Pliego
de Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva LS-SIBOIF-05-
2012 por "Reordenamiento del Sistema Eléctrico del CEDOC-
SIBOIF”.

(f) Gioconda Gutiérrez Guido, Adquisiciones Superintendencia
de Bancos.

PROGRAMA NACIONAL DE ELECTRIFICACION
SOSTENIBLE Y ENERGIA RENOVABLE

Reg. 8407 - M. 66429 - Valor C$ 380.00

LLAMADO A LICITACIÓN

República de Nicaragua

PROGRAM A NACIONAL DE ELECTRIFICACION
SOSTENIBLE Y ENERGIA RENOVABLE (PNESER)

COMPONENTE 2: NORMALIZACIÓN DEL SERVICIO EN
ASENTAMIENTOS.

PROYECTO No. NI-L1040

PRESTAMO No.: 2342 BL/NI.1

No. SEPA: PNESER - I-75-LPI-B

LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL

No. LPI-001-2012-PNESER

“SUMINISTRO DE MATERIALES Y SERVICIOS CONEXOS
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN
PARA LA NORMALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS”

1.Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso
General de Adquisiciones que para este Proyecto fuese publicado
en el Development Business, edición impresa No. 787 del 30 de
Noviembre del año 2010, publicada on-line el 2 de Noviembre del
año 2010, noticia No. IDB1052-787/10. y edición impresa No.
818/12 del 16 de marzo del año 2012, publicada on-line el 14 de
Marzo del año 2010, noticia No. IDB282-818/2.

2.El Gobierno de la República de Nicaragua ha recibido del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) un Préstamo para sufragar
parcialmente el costo del Programa Nacional de Electrificación
Sostenible y Energía Renovable (PNESER) Componente 2
Normalización del Servicio en Asentamientos y se propone
utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
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pagos contemplados en el Contrato de “Suministro de Materiales
y Servicios Conexos para la Construcción de Redes de Distribución
para la Normalización de Asentamientos”.

3. El PNESER del Ministerio de Energía y Minas invita a los
oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para el Suministro
de Materiales y Servicios Conexos para la Construcción de Redes
de Distribución para la Normalización de Asentamientos “conforme
los siguientes lotes:

N° de Lote Nombre del Lote

I

Suministro de Materiales y Servicios Conexos para la

Construcción de Redes de Distribución para la Normalización de

10 Asentamientos; Ubicado en los Municipio de Managua y

Tipitapa.

II

Suministro de Materiales y Servicios Conexos para la

Construcción de Redes de Distribución para la Normalización de

10 Asentamientos; Ubicado en el Municipio de Managua.

III

Suministro de Materiales y Servicios Conexos para la

Construcción de Redes de Distribución para la Normalización de

10 Asentamientos; Ubicado en los Municipios de Managua,

Ciudad Sandino y Mateare.

4 La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de
Licitación Pública Internacional establecidos en la publicación del
Banco Interamericano de Desarrollo titulada “Políticas para la
Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo” GN 2349-9 y está abierta a todos
los Oferentes de países elegibles, según se definen en dichas
normas.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener
información adicional de los documentos de licitación en la Unidad
de Adquisiciones del PNESER del Ministerio de Energía y Minas
ubicada de la Rotonda Santo Domingo, 100 metros al este, primer
piso del Edificio Lucila, Managua, Nicaragua, con la Lic. Mayra
Barrera Andino, Jefa de la Unidad de Adquisiciones del PNESER-
FODIEN, correo electrónico mbarrera@pneser-fodien.gob.ni , en
horario de 8:00 a.m. a 4:30 p m.

6. Los requisitos de calificaciones incluyen:

a) Capacidad financiera

El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada (Estados
financieros Auditados y Certificados por un Contador Público
Autorizado de los años 2009 y 2010 que demuestre su cumplimiento
con los siguientes requisitos financieros:

La evaluación financiera de los oferentes se realizará mediante el
cálculo de los siguientes indicadores, para efectos de evaluación
se calculará los valores promedios de los dos años

Con base en la información de los estados financieros, el Comité
de Licitación verificará que el oferente cumpla las siguientes
relaciones:

Índice mínimo de Liquidez: > 1.0
Índice máximo de Endeudamiento: < 0.80
Utilidad antes de Impuesto: > 0 antes de impuestos.

Para los propósitos de esta evaluación, los índices arriba indicados
se definen así:

Índice Liquidez: activos a corto plazo/pasivos a corto plazo
Índice de Endeudamiento: Total Pasivo/Total Activo
Utilidad antes de Impuesto: > 0

b) Experiencia y capacidad Técnica

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que
demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de
experiencia.

Para los LOTES I, II y III

El Oferente deberá proporcionar copia de factura o acta de recepción
final en suministro de bienes o construcción redes de distribución
eléctrica de media o de baja tensión, con un nivel de voltaje mínimo
de 7,62/13,8KV en los últimos 5 (cinco) años, previo a la fecha
límite de presentación de oferta. El monto total facturado (por
uno o la suma de varias facturas o actas de recepción de contratos
ejecutados) es de US$ 1,000.000.00 (Un millón de dólares de
Estados Unidos de América), con la condición que cada contrato
a sumar tenga un monto no menor a US$ 200,000.00 (doscientos
mil dólares netos de los Estados Unidos de América). Este criterio
aplica para los oferentes que presentes uno o más lotes.

7. Los oferentes interesados podrán comprar a partir del día Lunes
once (11) de Junio del año 2012 al día veinte (20) de Julio del año
2012; en horario de 8:00 a.m. a 4:30 p.m., un juego completo de
los Documentos de Licitación (DDL) en idioma español, mediante
presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al
final de este Llamado y previo pago en la Oficina financiera del
PNESER, por la suma no re-embolsable de Ciento Cincuenta
Córdobas Netos (C$ 150.00), lo que corresponde a la reproducción
del documento que será entregado en CD. Esta suma podrá pagarse
en moneda nacional (Córdobas) en efectivo, con cheque certificado
o transferencia Bancaria a favor del Ministerio de Energía y
Minas/PNESER, los participantes que desean pagar los documentos
por esta última vía, deberán solicitar la información de la cuenta
bancaria al contacto indicado en el numeral 5 del presente Llamado.
Corresponde al Proveedor asumir las responsabilidades de
cumplimiento derivadas del Documento de Licitación (DDL).

Los oferentes retiraran los Documentos de Licitación (DDL),
previa presentación del recibo oficial de caja emitido por la
Oficina financiera del PNESER-FODIEN a su nombre; en la oficina
de la Unidad de Adquisiciones del PNESER-FODIEN del
Ministerio de Energía y Minas, ubicada en la dirección indicada en
el numeral 4 de este llamado a licitación.

Los Oferentes interesados podrán de manera opcional, solicitar un
juego completo de los Documentos de Licitación, mediante la
presentación de una solicitud por correo electrónico, a la dirección
mbarrera@pneser-fodien.gob.ni, y el contratante enviara el
documento de licitación a la dirección electrónica indicada por el
Oferente.

8. Las ofertas deberán ser entregadas en el PNESER-FODIEN del
Ministerio de Energía y Minas en la dirección abajo indicada a más
tardar a las 10:00 a.m. hora oficial de INETER, del día Lunes
veintitrés (23) de Julio del año 2012. No se permitirá la presentación
de Ofertas electrónicas. Las ofertas que se reciban fuera de plazo
establecido serán rechazadas.

Las ofertas serán abiertas en presencia del Comité de Licitación y
de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en la
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dirección abajo indicada a las 10:05 a.m. hora oficial de INETER, día Lunes veintitrés (23) de Julio del año 2012.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta por el monto de:

N° de Lote Nombre del Lote

Monto de la

Garantía en

US$

I

Suministro de Materiales y Servicios Conexos para la

Construcción de Redes de Distribución para la Normalización de

10 Asentamientos; Ubicado en los Municipio de Managua y

Tipitapa. US$ 21,000.00

II

Suministro de Materiales y Servicios Conexos para la

Construcción de Redes de Distribución para la Normalización de

10 Asentamientos; Ubicado en el Municipio de Managua. US$ 22,000.00

III

Suministro de Materiales y Servicios Conexos para la

Construcción de Redes de Distribución para la Normalización de

10 Asentamientos; Ubicado en los Municipios de Managua,

Ciudad Sandino y Mateare. US$ 21,000.00

El monto de la Garantía deberá expresarse en dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda de libre convertibilidad.

El oferente que opte por ofertar más de un lote podrá presentar una sola garantía de mantenimiento de oferta que totalice los montos individuales de
las garantías indicadas para cada lote.

9. Las direcciones referidas arriba son:

Dirección: Sala de conferencias del PNESER /FODIEN del Ministerio de Energía y Minas; ubicada de la Rotonda Santo Domingo 100 metros al este,
primer piso del Edificio Lucila, Managua, Nicaragua, atención Lic. Mayra Barrera Andino, Jefa de la Unidad de Adquisiciones PNESER-FODIEN.

NotaAclaratoria:EsteLlamadoaLICITACIONPÚBLICAINTERNACIONALNo.LPI-001-2012-PNESER“SUMINISTRODEMATERIALES
Y SERVICIOS CONEXOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN PARA LA NORMALIZACIÓN DE
ASENTAMIENTOS”, está siendo convocado por el Ministerio de Energía y Minas (MEM), ya la firma de los contratos derivados del presente proceso
se deberácambiar la figura del contratantedebiendo serel compradorycontratante laEmpresaNacionaldeTransmisión Eléctrica (ENATREL),de acuerdo
a lo expuesto en la Ley No. 791, “Ley de Reforma a la Ley 788, Ley de Reforma y Adición a la Ley No. 583, Ley Creadora de la Empresa Nacional
de Transmisión Eléctrica, ENATREL y de Reformas a las Leyes No.272 Ley de la Industria Eléctrica y No. 290 Ley de Organización, Competencia
yProcedimientos del Poder Ejecutivo”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, número noventa ycinco (95) del veintitrés
de mayo del año dos mil doce, por medio de la cual se traslada la administración y ejecución del Componente 2: Normalización del Servicio en
Asentamientos del PNESER a la Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), para lo cual se encuentra en modificación el Convenio de
Préstamo 2342/BL-NI-1 y Modificatorio 1 Convenio de Préstamo 2342/BL-NI-4.

(f) Ing. Salvador Mansell Castrillo, Coordinador General del PNESER.

ESTADOS FINANCIEROS

Regg. 8296 - M. 59219 - Valor C$ 380.00

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A la Junta Directiva y Accionistas de
PROVALORES, S.A.

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de PROVALORES, S.A. (“La Entidad”), que comprenden el balance de situación y estado
de cuentas de orden al 31 de diciembre de 2011, y los estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el
año terminado en esa fecha, así como un resumen de las principales políticas contables y otras notas explicativas.

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de conformidad con las normas
contables contenidas en el Manual Único de Cuentas para las Instituciones Financieras del Mercado de Valores aprobado por la
Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras (SIBOIF) y por aquel control interno que la administración determine
necesario para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de errores materiales, tanto por fraude como por error.

Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabilidad es la de expresar una opinión sobre estos estados financieros basada en nuestra auditoría. Realizamos nuestra
auditoría de conformidad con las normas emitidas por la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras y en los casos
no contemplados en dichas disposiciones con las Normas Internacionales de Auditoría. Estas normas requieren que cumplamos con
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requisitos éticos y que planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una razonable seguridad de que los estados financieros están
libres de errores significativos.

Una auditoría comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y revelaciones en los estados
financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo su evaluación del riesgo de error significativo,
ya sea causado por fraude o por error. Al realizar estas evaluaciones de riesgo, el auditor considera los controles internos de la Entidad
que sean relevantes a la preparación y presentación razonable de los estados financieros a fin de diseñar procedimientos de auditoría que
sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad de los controles internos
de la Entidad. Una auditoría incluye también la evaluación de lo apropiado de las políticas contables utilizadas y de la razonabilidad de
las estimaciones contables realizadas por la Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente, apropiada y proporciona una base para sustentar nuestra
opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan, presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la posición
financiera de PROVALORES, S.A. al 31 de diciembre de 2011 y su desempeño financiero y sus flujos de efectivo para el año que terminó
en esa fecha, de conformidad con las normas contables contenidas en el Manual Único de Cuentas para las Instituciones Financieras del
Mercado de Valores aprobado por la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras.

DELOITTE TOUCHE, S. A.

(f) Fernando J. Gómez, C.P.A Licencia No. 1039.

Managua, Nicaragua. 30 de marzo de 2012.

PROVALORES, S.A.

(Entidad Constituida y Domiciliada en Nicaragua, Subsidiaria del Banco de la Producción, S.A.)

ESTADOS DE RESULTADOS

AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010

(Cifras Expresadas en Córdobas Nicaragüenses)

Nota 2011 2010

Ingresos financieros 15 C$ 9273,873 C$ 8133,740

Gastos financieros - -

Resultado financiero antes de ajustes monetarios 9273,873 8133,740

Ingresos por efectos cambiarios 730,645 498,486

Gastos por ajustes monetarios (10,621) (37,931)

Resultados financiero bruto 9993,897 8594,295

Ingresos netos por incobrabilidad

y desvalorización de activos financieros - 2,164

Resultado financiero, neto 9993,897 8596,459

Ingresos operativos diversos 870,830 509,244

Gastos operativos diversos (25,956) (21,873)

Resultados operativos brutos 10838,771 9083,830

Otros ingresos y egresos, netos - -

Gastos de administración 16 (4309,304) (4866,018)

Resultado operativo antes de impuesto sobre la renta

y contribuciones por leyes 6529,467 4217,812

Impuesto sobre la renta (Ley 453) 18 (1914,093) (1255,706)

Resultado neto del período C$ 4615,374 C$ 2962,106

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros.

El presente estado de resultado fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funciorios que lo suscriben, (f) Mireya Sánchez
Wolf, Gerente General. (f) Patricia Cajina M., Jefe de Operaciones. (f) Edwin Mauricio Alfaro, Contador General.
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PROVALORES, S .A.

(Entidad Constituida y Domiciliada en Nicaragua, Subsidiaria del Banco de la Producción, S.A.)

BALANCES DE SITUACIÓN

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010

(Cifras Expresadas en Córdobas Nicaragüenses)

Nota 2011 2010

ACTIVOS

Disponibilidades 8, 9, 11 C$ 6649,129 C$ 3530,982

Operaciones con valores y derivados 9, 12 6516,478 4643,438

Cuentas por cobrar, neto 9 259,912 88,742

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento, neto 4, 8, 9, 13 3942,306 4798,926

Bienes de uso, neto 9 34,169 81,998

Otros activos, netos 9 122,127 183,893

Total activos C$ 17524,121 C$ 13327,979

PASIVOS

Otras cuentas por pagar y provisiones 9 C$ 2970,334 C$ 3389,566

Total pasivos 2970,334 3389,566

PATRIMONIO

Capital social suscrito y pagado 6 4000,000 4000,000

Reservas patrimoniales 1887,801 1195,495

Resultados acumulados 8665,986 4742,918

Total patrimonio 14553,787 9938,413

Total pasivos y patrimonio C$ 17524,121 C$ 13327,979

Administración individual de cartera C$ - C$ -

Cuentas de orden C$ 3523256,629 C$ 3023330,103

Cuentas contingentes C$ - C$ -

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros.

El presente balance de situación fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funciorios que lo suscriben,(f) Mireya
Sánchez Wolf, Gerente General. (f) Patricia Cajina M., Jefe de Operaciones. (f) Edwin Mauricio Alfaro, Contador General.

----------------------
Reg. 8297 - M. 59633 - Valor C$ 570.00

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A la Junta Directiva y Accionistas de
Banco de la Producción, S.A. (BANPRO)

Hemos auditado los estados financieros individuales adjuntos del Banco de la Producción, S.A. (BANPRO) (“La Institución”) que
comprenden el balance de situación individual al 31 de diciembre de 2011, y los estados individuales de resultados, de cambios en el
patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como un resumen de las principales políticas contables y otras
notas explicativas.

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros Individuales

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros individuales de conformidad
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con las normas contables contenidas en el Manual Único de Cuentas para Bancos aprobado por la Superintendencia de Bancos y de Otras
Instituciones Financieras (SIBOIF), que se describe en la nota 3, y por aquel control interno que la administración determine necesario
para permitir la preparación de estados financieros individuales que estén libres de errores materiales, tanto por fraude como por error.

Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabilidad es la de expresar una opinión sobre estos estados financieros individuales basada en nuestra auditoría.
Realizamos nuestra auditoría de conformidad con la Norma de Auditoría Externa emitidas por la Superintendencia de Bancos y de Otras
Instituciones Financieras y en los casos no contemplados en dichas disposiciones con las Normas Internacionales de Auditoría. Estas
normas requieren que cumplamos con requisitos éticos y que planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una razonable
seguridad de que los estados financieros individuales están libres de errores significativos.

Una auditoría comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y revelaciones en los
estados financieros individuales. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo su evaluación del riesgo
de error significativo, ya sea causado por fraude o por error. Al realizar estas evaluaciones de riesgo, el auditor considera los controles
internos de la Institución que sean relevantes a la preparación y presentación razonable de los estados financieros individuales a fin
de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión
sobre la efectividad de los controles internos de la Institución. Una auditoría incluye también la evaluación de lo apropiado de las políticas
contables utilizadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Administración, así como una evaluación de
la presentación general de los estados financieros individuales.
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente, apropiada y proporciona una base para sustentar nuestra
opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión, los estados financieros individuales antes mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos
significativos, la posición financiera del Banco de la Producción, S.A. al 31 de diciembre de 2011 y su desempeño financiero y sus flujos
de efectivo por el año que terminó en esa fecha de conformidad con la normas contables contenidas en el Manual Único de Cuentas para
Bancos aprobado por la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras.

DELOITTE TOUCHE, S. A.

(f) Fernando J. Gómez, C.P.A. Licencia No. 1039.

Managua, Nicaragua. 20 de marzo de 2012.

BANCO DE LA PRODUCCIÓN, S.A. (BANPRO)

(Una Institución Nicaragüense, Subsidiaria de Tenedora Banpro, S.A. con Domicilio en la República de Panamá)

BALANCES DE SITUACIÓN

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 y 2010

(Expresados en Miles de Córdobas )

2011 2010

Activos

Disponibilidades

Moneda Nacional

Caja 550,462.5 522,001.8

Banco Central de Nicaragua 2007,686.3 874,669.6

Depósitos en Instituciones Financieras del País 7,118.0 6,082.3

Otras disponibilidades 1556,849.0 1148,531.0

-

Moneda Extranjera

Caja 379,566.9 264,135.5

Banco Central de Nicaragua 1608,313.0 3426,383.9

Depósitos en Instituciones Financieras del exterior 1836,411.5 1203,122.5

Otras disponibilidades 2733,846.5 2263,610.8
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10680,253.7 9708,537.4

Inversiones en valores, neto

Inversiones al Valor Razonable con cambios en Resultados 2259,472.5 -

Inversiones Disponibles para la Venta 63,215.3 365,916.8

Inversiones Mantenidas hasta el Vencimiento 8522,642.6 8266,096.2

10845,330.4 8632,013.0

Cartera de Créditos, neta

Créditos vigentes 12797,566.6 10908,354.4

Créditos prorrogados 4,980.2 17,514.1

Créditos reestructurados 636,978.1 629,880.7

Créditos vencidos 75,948.5 331,590.1

Créditos en cobro judicial 319,582.5 49,659.0

Intereses y Comisiones por Cobrar sobre Créditos 231,079.5 203,838.9

Provisiones por incobrabilidad de cartera de créditos (473,564.0) (404,396.7)

13592,571.4 11736,440.5

Otras cuentas por cobrar, neto 160,021.8 68,179.1

Bienes de uso, neto 594,708.9 595,771.5

Bienes recibidos en recuperación de créditos, neto 32,787.5 49,752.6

Inversiones permanentes en acciones 61,009.7 54,621.7

Otros activos, neto 112,337.4 126,989.6

Total Activos 36079,020.8 30972,305.4

Pasivo

Obligaciones con el Público

Moneda Nacional

Depósitos a la Vista 2831,719.4 2000,470.6

Depósitos de Ahorro 5882,490.4 3036,272.7

Depósitos a Plazo 1760,039.4 1805,932.7

Moneda Extranjera

Depósitos a la Vista 3989,404.7 2870,604.7

Depósitos de Ahorro 10354,132.9 9480,121.2

Depósitos a Plazo 4560,559.9 5314,039.1

29378,346.7 24507,441.0

Otras obligaciones con el público 282,801.6 258,165.4

Obligaciones con Instituciones financieras y por otros financiamientos 2896,765.9 3377,853.1

Obligaciones con el Banco Central de Nicaragua 293,932.6 163,201.5

Otras cuentas por pagar 81,741.1 81,633.4

Otros pasivos y provisiones 263,066.0 194,158.4

Obligaciones subordinadas 115,154.2 109,657.2

Total Pasivo 33311,808.1 28692,110.0

Patrimonio

Capital social pagado 1320,500.0 1320,500.0

Aportes Patrimoniales no Capitalizables 200,000.0 -

Reservas patrimoniales 484,092.8 411,038.3

Resultados acumulados de ejercicios anteriores 275,590.1 295,352.2
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Resultados del período 487,029.8 253,304.9

Total Patrimonio 2767,212.7 2280,195.4

Total Pasivo y Patrimonio 36079,020.8 30972,305.4

Cuentas contingentes 6360,363.3 4903,883.7

Cuentas de orden 32718,978.0 31292,178.9

(f) Lic. Enrique Gutierrez Q., Vice Gerente General de Administracion y Finanzas. (f) Lic. Cesar Martinez L., Gerente de Contabilidad
Administracion y Finanzas.

El presente balance general fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben.

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros.

BANCO DE LA PRODUCCIÓN, S .A. (BANPRO)

(Una Institución Nicaragüense, Subsidiaria de Tenedora Banpro, S.A. con Domicilio en la República de Panamá)

ESTADOS DE RESULTADOS

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 2010

(Expresados en Miles de Córdobas)

2011 2010

Ingresos financieros

Ingresos financieros por disponibilidades 6,428.5 4,765.3

Ingresos por inversiones en valores 429,433.5 486,376.6

Ingresos financieros por cartera de créditos 1632,121.5 1554,533.4

Ingresos financieros por operaciones de Reportos y valores derivados 100.0 285.9

Otros ingresos financieros 32,190.1 48,244.8

Total Ingresos financieros 2100,273.6 2094,206.0

Gastos financieros

Gastos financieros por obligaciones con el público 398,290.2 507,634.8

Gastos financieros por obligaciones con instituciones financieras y por otros financiamientos 114,624.9 132,141.5

Gastos financieros por otras cuentas por pagar - 18,705.6

Gastos financieros por obligaciones subordinadas y obligaciones convertibles en capital 5,397.6 5,176.2

Gastos financieros por operaciones de valores y derivados 582.1 -

Otros gastos financieros - 164.0

Total Gastos financieros 518,894.8 663,822.1

Margen financiero antes de ajuste monetario 1581,378.8 1430,383.9

Ingresos (Gastos) netos por ajustes monetarios 101,062.4 55,906.2

Margen financiero bruto 1682,441.2 1486,290.1

Ingresos (Gastos) netos por estimación preventiva para riesgos crediticios (115,020.1) (488,913.6)

Margen financiero, neto 1567,421.1 997,376.5

Ingresos (Gastos) operativos diversos, neto 451,863.0 456,059.9

Resultado operativo bruto 2019,284.1 1453,436.4

Participación en resultado de subsidiarias y asociadas 6,400.6 6,027.0

Gastos de administración 1270,184.9 1041,825.2

Resultado antes del impuesto sobre la renta y contribuciones por leyes especiales 755,499.8 417,638.2

Contribuciones por leyes especiales (564 y 563) 91,980.8 73,133.5
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Gasto por Impuesto sobre la renta (Ley 712 y 453) 176,489.2 91,199.8

Resultados del período 487,029.8 253,304.9

(f) Lic. Enrique Gutierrez Q., Vice Gerente General de Administracion y Finanzas. (f) Lic. Cesar Martinez L., Gerente de Contabilidad
Administracion y Finanzas.

El presente estado de resultado fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben.

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros.

El informe sobre los estados financieros individuales auditados del Banco de la Producción S.A. al 31 de Diciembre 2011, se encuentra
disponible en su totalidad, incluyendo sus notas, en la pagina web: www.banpro.com.ni De igual manera el informe completo sobre los
estados financieros consolidados, auditados de Tenedora Banpro, S.A y Subsidiarias al 31 de Diciembre de 2011, se encuentra disponible
en la pagina web: www.banpro.com.ni

En cumplimiento del Articulo No. 24 de la Ley 561, “ Ley General de Bancos, Instituciones Financieras no Bancarias y Grupos
Financieros”, publicamos nuestros Estados Financieros al 31 de Diciembre del año 2011, debidamente auditados por Deloitte
Tuoche, S.A.

ALCALDIAS

Reg. 8380 - M. 64990 - Valor C$ 190.00

ALCALDÍA MUNICIPAL DE TERRABONA

ANUNCIO DE LICITACIÓN PUBLICA No L x P 02-2012

Fuente de Financiamiento: M.H.C.P Publicación No. 01-2012

La Alcaldía Municipal de TERRABONA, en su carácter de Contratante con fondos provenientes de las Transferencias Municipales
atraves del M.H.C.P , invita a personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad Comercial e Inscritas
en el Registro de Proveedores del Municipio de Terrabona o registro de Proveedor del estado interesados en presentar ofertas selladas
para la ejecución del proyecto:

Cantidad Descripción

Plazo de Valides

de la oferta

Garantía de

mantenimiento

de oferta

Valor del

Documento

Modalidad de

contratación

1

Construcción de Calles

Adoquinadas Casco

Urbano de Terrabona

Sesenta Días

Calendarios
52,700.00

Licitación

Pública
C$ 2,000.00

Los oferentes elegibles interesados podrán adquirir el documento de licitación, previa cancelación del mismo en la caja de la
municipalidad. El pago de la suma no reembolsable deberá hacerse en moneda nacional, en efectivo o en cheque certificado emitido
a nombre de la Alcaldía Municipal de Terrabona. El documento estará a la venta los días hábiles comprendidos entre el día Lunes
11 de junio del año 2012 al Miércoles 13 de junio del año 2012 ; y deberá ser retirado por el Oferente que lo adquirió o mediante un
representante a partir de las 8:00 A.M hasta las 5:00 P.M del día jueves 14 de junio del año 2012.

Las ofertas serán recibidas en la Alcaldía Municipal de Terrabona a más tardar a las dos de la tarde del día lunes 23 de julio del
año 2012. No serán permitidas las ofertas electrónicas. Las ofertas que se presenten con posterioridad a este plazo serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán físicamente a continuación de su recepción, en presencia de los oferentes o sus representantes que deseen asistir,
en las oficinas de Adquisición de la Alcaldía Municipal de Terrabona.

Información o consultas: Oficina de Adquisición Alcaldía Municipal de Terrabona. Ubicada frente al Costado Sur del Parque
Municipal. Tel. 2778-2491, email. adquiterra@gmail.com

(F) ING. JOSÉ DANILO RODRIGUEZ HERRERA, RESP. ADQUISICIÓN- TERRABONA.
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Reg. 8405 - M. 66537 - Valor C$ 190.00

ALCALDÍA MUNICIPAL DE TOLA

CONVOCATORIA PARA LICITACION COMPRA POR COTIZACION

MUNICIPIO DE TOLA

CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 6

1)El Comité de licitación a cargo de tramitar el procedimiento Licitación Compra por cotización, según resolución del alcalde del municipio de
Tola, invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad comercial e inscrita en el registro de proveedores
municipales e inscrito en el Registro central de proveedores del estado, interesadas en presentar ofertas para la contratación de “Construcción
de adoquinado en tres barrios del casco urbano del Municipio de Tola”.

2)Esta obra es financiada con fondos provenientes de Transferencias.

3)Las ofertas objeto de esta licitación deberán ser entregadas en la sala de sesiones de la alcaldía municipal de tola, el día sábado 16 de junio
del 2012 a las 10:00 de la mañana.

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo en idioma español del pliego de base y condiciones de la presente licitación
en las oficinas de adquisiciones, ubicadas en la alcaldía municipal de tola, el día martes 12 de junio del año 2012 de las 8:30 am a las 2:00 pm.

5) Para obtener el pliego de bases y condiciones de la presente licitación los oferentes interesados deben hacer un pago en efectivo no reembolsable
de 400 córdobas, en caja, ubicado en la alcaldía municipal de tola y retirar el documento en las oficinas de adquisiciones, previa presentación
del recibo oficial de caja, a nombre del oferente interesado, en concepto de pago de pliego de base y condiciones de la presente licitación.

6)Las disposiciones contenidas en el pliego de bases y condiciones de la licitación tiene su base legal en la Ley No. 622, “Ley de contrataciones
Municipales”

Comité de Licitación

Mirelys S. Ruiz Noguera, Presidente del comité de licitación. Maricruz Jaén Cabezas, Resp. Admon y finanzas. Sandra Verónica Sánchez,
Asesora legal. Danys García Castañeda, Resp. De proyectos. Gilbert Grijalva Pérez, Resp. De Planificación y Urbanismo.

--------------------------
CONVOCATORIA PARA LICITACION COMPRA POR COTIZACION

CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 7

1)El Comité de licitación a cargo de tramitar el procedimiento Licitación Compra por cotización, según resolución del alcalde del municipio de
Tola, invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad comercial e inscrita en el registro de proveedores
municipales e inscrito en el Registro central de proveedores del estado, interesadas en presentar ofertas para la contratación de “Mejoramiento
y construcción de viviendas en diferentes comunidades para personas de tercera edad afectas por desastres naturales en el Municipio
de Tola”.

2)Esta obra es financiada con fondos propios.

3)Las ofertas objeto de esta licitación deberán ser entregadas en la sala de sesiones de la alcaldía municipal de tola, el día sábado 16 de junio
del 2012 a las 9:00 de la mañana.

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo en idioma español del pliego de base y condiciones de la presente licitación
en las oficinas de adquisiciones, ubicadas en la alcaldía municipal de tola, el día martes 12 de junio del año 2012 de las 8:30 am a las 2:00 pm.

5) Para obtener el pliego de bases y condiciones de la presente licitación los oferentes interesados deben hacer un pago en efectivo no reembolsable
de 400 córdobas, en caja, ubicado en la alcaldía municipal de tola y retirar el documento en las oficinas de adquisiciones, previa presentación
del recibo oficial de caja, a nombre del oferente interesado, en concepto de pago de pliego de base y condiciones de la presente licitación.

6)Las disposiciones contenidas en el pliego de bases y condiciones de la licitación tiene su base legal en la Ley No. 622, “Ley de contrataciones
Municipales”

Comité de Licitación

Mirelys S. Ruiz Noguera, Presidente del comité de licitación. Maricruz Jaén Cabezas, Resp. Admon y finanzas. Sandra Verónica Sánchez,
Asesora legal. Danys García Castañeda, Resp. De proyectos. Gilbert Grijalva Pérez, Resp. De Planificación y Urbanismo.
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Reg. 8298 - M. 59200 - Valor C$ 190.00

Alcaldia de Tola

La Alcaldía de Tola, en cumplimiento al articulo 9 de la ley de Contrataciones Municipales, Ley no. 622 esta haciendo novena modificación
del PGA 2012.

No.

Proceso

Tipo de

Gasto

Código

Presupuesto
Código CBS Descripción de la Contratación

Monto

Estimado C$

Modalidad de

Contratación

(Tipo)

Fuente de

Financiamiento

-1 -2 -3 -4 -5 -7 -8 -9

I II III IV 379,671.48

BIENES

1 Corriente 4210000

7210- Servicios de apoyo,

mantenimiento y reparacion

para la construccion

Construccion de Puente Peatonal

en Asentamiento Pedro Espinoza

del Municipio de Tola

X 303,921.48 CXC
Fondos

Transferencia

2 Corriente 2330100 3116-Ferreteria

Dotacion de Letrinas para el

Asentamiento Juan XXIII del

Municipio de Tola

x 20,000.00 CXC Fondos Propios

3 Corriente 4210000

7210- Servicios de apoyo,

mantenimiento y reparacion

para la construccion

Reahabilitacion de pozo e

instalacion de pozo en Escuela

Sanchez No. 1 del Municipio de

Tola

x 20,000.00 CXC Fondos Propios

4 Corriente 3990000 5310-Ropa

Compra de sombrias para Madres

Liderezas en celebracion del dia de

las Madres del Municipio de Tola

x 20,000.00 CXC Fondos propios

5 Corriente 3990000 5310-Ropa

Compra de 50 juegos de ropa de

cama para Madres Liderezas en

celebracion del dia de las Madres

del Municipio de Tola

X 9,500.00 CXC Fondos propios

6 Corriente 5230000

9010- Restaurante y catering

(servicios de comudas y

bebidas)

Compra de pastel pequeños para

Madres Liderezas en celebracion

del dia de las Madres del Municipio

de Tola

x 6,250,00 CXC Fondos propios

I. GASTO CORRIENTE

PLAN GENERAL DE ADQUISICIONES

PREPARACION

Fecha de

Necesidad

-6

TOTAL PGA

Elaborado por: Jioconda Obando Ruiz, Responsable de Adquisiciones. / Aprobado por: José Angel Morales M., Alcalde Municipio de Tola.

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 7218 – M. 51954 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 667, Página 339 Tomo I del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Ingeniería Química. Y que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

BRENDA ESMERALDA DURAN PADILLA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Ingeniería Química, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas
y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Ingeniero Químico, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de febrero del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Leonardo A.
Chavarria Carrión.

Es conforme, Managua, veintiocho de marzo de 2012. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.

———————
Reg. 7219 – M. 52002 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2328, Página 385 Tomo III del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

RICARDO HUMBERTO DIAZ JAEN, natural de Jinotepe,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido
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con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Const rucción , para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de enero del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutierrez
Somarriba.

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo de 2012. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.

———————
Reg. 7220 – M. 52077 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2301, Página 371 Tomo III del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

ITZA VANESSA RUIZ BLANDON , natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Const rucción , para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de noviembre del año dos mil once. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutierrez
Somarriba.

Es conforme, Managua, once de noviembre de 2011. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.

———————
Reg. 7221 – M. 52073 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2874, Página 249 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

CARLOS MANUEL MENA COREA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
E lec t ro t ecn i a y Co mp utac ió n , p a ra o bten er e l grad o
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero en Computación, para que goce

de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis
días del mes de febrero del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres
Torres.

Es conforme, Managua, veintiocho de marzo de 2012. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.

———————
Reg. 7222 – M. 52072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2325, Página 383 Tomo III del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

ANIELKA ELLIETTE GAITAN MONTANO, natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Const rucción , para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero en Civil, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecisiete días del mes de enero del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutierrez
Somarriba.

Es conforme, Managua, diecinueve de marzo de 2012. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.

———————
Reg. 7223 – M. 51902 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2735, Página 227 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

IRVING JAVIER GOMEZ ALVAREZ, natural de Chinandega,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de febrero del año dos mil doce. Rector de la
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Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, veintiocho de marzo de 2012. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.

-----------------------
Reg. 7227 – M. 52079 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 497, Tomo X del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JAIRO JOSE VIVAS GUIDO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Profesor
de Educación Media Mención Educación Física y Deportes,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiseis
días del mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 26 de marzo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

-----------------------
Reg. 7228 – M. 52019 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 333, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JOHANNA MERCEDES PEREIRA ALVAREZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas. POR TANTO Le extiende el Título de Doctor en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis
días del mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 26 de marzo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

-----------------------
Reg. 7229 – M. 51983 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 338, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MAGDIEL JOSUE MORENO MARTINEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y
Tecnología. POR TANTO Le extiende el Título de Ingeniero en
Agroecología Tropical, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro
días del mes de febrero del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, San R.”

Es conforme. León, 4 de febrero de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

-----------------------
Reg. 7230 – M. 51913 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica
que en la Página 269, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que
literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King Jr,. POR CUANTO:

WALTER ANTONIO MENDEZ CERDA, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes.
POR TANTO : Le o to rga el Tí tu lo de Licenc iado en
Administración y Dirección de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de abril del año dos mil doce. El Presidente de la Junta
Directiva. Eduviges Pineda Llanes. El rector de la Universidad:
Benjamin Cortes. El Vice-Rector Académico: Omar Antonio
Castro. La Secretaria General, Mabel Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del mes de
abril del año dos mil doce. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-
Rector Académico.

-----------------------
Reg. 7231 – M. 52115 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica
que en la Página 195, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Ciencias Administración que esta
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que
literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King Jr,. POR CUANTO:

FERNANDO HUMBERTO VEGA VALLE, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios
vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciado en
Contabilidad Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de enero del año dos mil doce. El Rector de la
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Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la
Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector
Académico, Lic. Omar Antonio Castro. La Secretaria General, Lic.
Mabel Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente para los fines que estime pertinentes en la ciudad de
Managua, Republica de Nicaragua a los treinta y un días del mes
de Marzo del año dos mil doce. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-
Rector Académico.

-----------------------
Reg. 7232 – M. 51893 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 095 Tomo XI Partida 8411 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

ANIELKA LISSETH SOLIS LOPEZ, natural de San Juan del Sur,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Banca y
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que la
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de diciembre
del año dos mil once”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, diez y seis de diciembre del año dos mil
once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

-----------------------
Reg. 7233 – M. 51921 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 035 Tomo XI Partida 8231 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

LESTER GEOVANY FLORES LOPEZ, natural de San Juan del
Sur, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Administración
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de
noviembre del año dos mil once”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, diez y seis de diciembre del dos mil once.
(f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

Reg. 7234 – M. 51952– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 052 Tomo XI Partida 8281 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

JOSE DOLORES BUSTOS TIJERINOS, natural de Rivas,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de
noviembre del año dos mil once”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, diez y seis de diciembre del año dos mil
once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

-----------------------
Reg. 7235 – M. 51949 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 053 Tomo XI Partida 8283 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

YAQUELIN ARGENTINA LOPEZ CANELO, natural de Rivas,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de
noviembre del año dos mil once”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, diez y seis días de diciembre del año dos
mil once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

-----------------------
Reg. 7236 – M. 51950 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 183 Tomo XI Partida 8675 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:
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GERARDO JOSE MENA MORALES , natural de Rivas,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de enero
del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, ocho días del mes de febrero del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

-----------------------
Reg. 7237 – M. 52064 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 106, Página 003,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Económicas, y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

VILMA ADILIA ALMANZA SILES, natural de San Pedro de
Lovago, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cinco
días del mes de marzo del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera:
Lic. Aracerly del Carmen Herrera Cruz. (f) Lic. Kenny Bolaños
Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC.

-----------------------
Reg. 7238 – M. 502062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 108, Página 003,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

YANITZA LILIETH OPORTA TELLEZ, natural de Muelle de los
Bueyes, Departamento de R.A.A.S República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cinco
días del mes de marzo del año dos mil doce. Rectora de la

Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera:
Lic. Aracerly del Carmen Herrera Cruz. (f) Lic. Kenny Bolaños
Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC.

-----------------------
Reg. 7239 – M. 52065 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 098, Página 002,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

KEYLA SARAHI MEJIA, natural de Acoyapa , Departamento de
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO
se le extiende el Título de: Licenciada en Administración de
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
Veintinueve días del mes de febrero del año dos mil doce. Rectora
de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.
Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional
de Carrera: Lic. Aracerly del Carmen Herrera Cruz. (f) Lic. Kenny
Bolaños Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC.

-----------------------
Reg. 7240 - M. 51872 - Valor C$ 190.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Doctora
en Medicina, presentada por Blanca ALICIA CHAVARRIA
LAGUANA, de nacionalidad Nicaragüense, mismo que fue otorgado
por Escuela Latinoamericana de Medicina, Ciudad de la Habana
Cuba, el 24 de Julio de 2009, y para los efectos contemplados en
los artículos 7, 10 y 15 del Reglamento para el Reconocimiento o
Incorporación de Profesionales en Nicaragua, el suscrito Secretario
General de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua,
UNAN-Managua,

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número uno, del trece de enero del año dos
mil doce, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la solicitud
de Incorporación de Título de Doctora en Medicina de BLANCA
ALICIA CHAVARRIA LAGUANA. Habiendo dictaminado
favorablemente la solicitud la Facultad de Ciencias Medicas y no
habiendo observaciones, el Consejo Universitario decidió
aceptarla, declarando en consecuencia dicho Título legalmente
válido e Incorporado en Nicaragua.

Managua, a los catorce días del mes de enero del año dos mil doce.
(f) Jaime López Lowery, Secretario General.

-----------------------
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de
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Nicaragua, UNAN-Managua, certifica que: El Título de Doctora
en Medicina y Cirugía, de BLANCA ALICIA CHAVARRIA
LAGUNA, y el Certificado de Incorporación fueron registrados en
el Libro de Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción
No. 146, Folios 160/161, Tomo V. Managua, 9 de Marzo del 2012.

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de marzo
del doce. (f) Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.

-----------------------
Reg. 7241 – M. 52068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Electrónica y Computación
se inscribió mediante Número 329 Página 329 Tomo I, el Título a
nombre de:

MARCELO ERNESTO GUIDO PALADINO, natural de Managua
, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos establecidos por esta
Universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO
en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de
Ingeniero de Sistemas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil once.
Presidente Fundador: Ph. Dr. Luis Enrique Lacayo Sánchez.
Rector: MBA. José Dagoberto Mejía Flores. Secretario General:
MBA. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia
Ruth Marín Fernández.

Managua, 25 de noviembre del 2011. (f) Director de Registro.
-----------------------

Reg. 7243 – M. 51968 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 3715
Acta No. 23 Tomo VIII Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
La Universidad de las Américas. POR CUANTO:

HEIDY DEL CARMEN FLORES DURAN, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el
presente Título de Licenciada en Contabilidad Pública y
Auditoria, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29
días del mes de mayo del 2011. Rector General: (F) Evenor Estrada
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de mayo del 2011. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

-----------------------
Reg. 7244 – M. 51926 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 101; Número:
1991; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice: La Universidad Martín Lutero. POR CUANTO:

FANNY DEL ROSARIO NUÑEZ CARRILLO, Natural de
Altagracia , Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de Estudios
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 19
días del mes de marzo del año 2012. (F) Ilegible Director de
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario
General.

Es conforme, viernes, 23 de marzo de 2012. Ante Mi, (f) Lic.
Adilia Calero Areas Departamento de Registro Académico. (f)
Msc. Erick Pérez Chavarría Secretaria General.

-----------------------
Reg. 7245 – M. 52095 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 394 Página
No. 198, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

MITZI KARELIA HERNANDEZ TORRES, natural de Managua
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de febrero del año dos mil once. El Rector de
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciseis
días del mes de abril del año dos mil doce. (f) Margarita Cuadra
Ferrey, Director de Registro.

-----------------------
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 508
Pagina No. 2010, Tomo No. V del Libro de Registro de Diplomas
de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

MITZI KARELA HERNANDEZ TORRES, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad
para los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
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Diploma de Postgrado en Programación e Ingeniería de
Software, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de marzo del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitres
días del mes de marzo de 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Directora de Registro.

-----------------------
Reg. 7246 – M. 51885 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica
que a la Página 0204, Tomo II del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Bluefields Indian & Caribbean University”. POR CUANTO:

DAITZA OMARI URBINA MENDOZA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico
Sur, República de Nicaragua, a los 06 días del mes de Julio del año
2009. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo, el
Secretario General, Msc. René Cassells Martínez, el Decano,
Msc. Winston Fedrick.

Es conforme. Bluefields, 06 de julio del 2009. (f) Director de
Registro, BICU.

-----------------------
Reg. 7285 – M. 52572 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica
que a la Página 715, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades , que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Bluefields Indian & Caribbean University”. POR CUANTO:

NAZYRA SOLANCHY ESTRADA HALFORD, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título
de Enfermera Profesional, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico
Sur, República de Nicaragua, a los 19 días del mes de octubre del
año 2011. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo,
el Secretario General, Msc. René Cassells Martínez, el Decano,
Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme. Bluefields, 19 de octubre del 2011. (f) Director de
Registro, BICU.

Reg. 7286 – M. 52354 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica
que a la Página 805, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas , que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Bluefields Indian & Caribbean University”. POR CUANTO:

KEILA TAHIRI FENTON CUTHBERT, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico
Sur, República de Nicaragua, a los 03 días del mes de febrero del
año 2012. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo,
el Secretario General, Msc. René Cassells Martínez, el Decano,
Msc. Winston Fedrick Tucker.

Es conforme. Bluefields, 11 de febrero del 2012. (f) Director de
Registro, BICU.

-----------------------
Reg. 7287 – M. 52332 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica
que en la Página 221, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computacion que
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título
que literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense,
Martín Luther King Jr,. POR CUANTO:

MILTON EMILIO QUEZADA ARIAS, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes.
POR TANTO: Le otorga el Título de Ingeniero en Sistemas de
Información Automatizada, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de abril del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico,
Omar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel del Socorro
Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de abril
del año dos mil doce. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector
Académico.

-----------------------
Reg. 7288 – M. 52435 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica
que en la Página 288, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos
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Universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que
literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King Jr,. POR CUANTO:

LEONARDO ALEJANDRO ZEPEDA RIVAS, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios
vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciado en
Banca y Finanzas , para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de abril del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico,
Omar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de abril
del año dos mil doce. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector
Académico.

-----------------------
Reg. 7289– M. 52469 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica
que en la Página 247, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Derecho que esta dirección tiene
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente
dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther
King Jr,. POR CUANTO:

KAREN VANESSA SALMERON CRUZ, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes.
POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciada en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de abril del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico,
Omar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel Leiva
Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de
abril del año dos mil doce. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-
Rector Académico.

-----------------------
Reg. 7290 – M. 52583– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica
que en la Página 287, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que

literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King Jr,. POR CUANTO:

GERMAN GABRIEL VARGAS ZAMORA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios
vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciado en
Contabilidad Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de abril del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico,
Omar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel Leiva
Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de
abril del año dos mil doce. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-
Rector Académico.

-----------------------
Reg. 7291 M-52584– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica
que en la Página 276, Tomo VI , del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que
literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King Jr,. POR CUANTO:

AARON JOSUE REYES CUAREZMA, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes.
POR TANTO : Le o to rga el Tí tu lo de Licenc iado en
Administración y Dirección de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de abril del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Benjamin Cortes. El Presidente de la Junta Directiva,
Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico, Omar Antonio
Castro. La Secretaria General, Mabel Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente en la ciudad de Managua, a los doce días del mes de abril
del año dos mil doce. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector
Académico.

-----------------------
Reg. 7292– M. 52618 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica
que en la Página 214, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación que
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título
que literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense,
Martín Luther King Jr,. POR CUANTO:
JOSUE ALEXANDER CASTAÑEDA DAVILA, ha cumplido con
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todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios
vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de Ingeniero en
Sistemas de Información Automatizada, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de abril del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico,
Omar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel del Socorro
Leiva Miranda.

Es conforme a nuestros Libros de Registros, que extendemos la
presente en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de abril
del año dos mil doce. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector
Académico.

-----------------------
Reg. 7293 – M. 52341 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 196 Tomo X Partida 7211 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

ERIKA MARIA ROSTRAN BUSTAMANTE , natural de
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua,
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de
diciembre del año dos mil diez”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, diez y siete días de diciembre del año dos
mil diez. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

-----------------------
Reg. 7294 – M. 52446 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 474 Tomo IX Partida 6544 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

LAURA AZUCENA BENDAÑA DOMPE, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas

que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de
marzo del año dos mil diez”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, a los veintiséis días del mes de abril del año
dos mil diez. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

---------------------
Reg. 7295 – M. 52337 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 57, Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ASTRID STEFANY CASTILLO DIAZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días
del mes de marzo del dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Maritza Vargas (Rectora en Funciones). El Secretario General,
Rog. Gurdian

Es conforme. León, 11 de marzo de 2009. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 7296 – M. 53338 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 493, Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

YORLENY ORLENDA CASTELLON SABALLOS, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título
de Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintinueve
días del mes de octubre del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, San R.

Es conforme. León, 29 de octubre de 2010. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

————————
Reg. 7297 – M. 52466 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 485, Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JULIA DEL ROSARIO BLANDON RUGAMA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias. POR
TANTO Le extiende el Título de Licenciada en Estadística, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún
días del mes de febrero del dos mil cinco. El Rector de la Universidad,
Ernesto Medina S.. El Secretario General, Luis Hernandez Leon

Es conforme. León, 21 de febrero de 2005. (f) Lic. Sonia Ruiz de
Leon, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

--------------------
Reg. 7298 – M. 52552 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 320, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

HAARON HERMOGENES ANDRADES LOPEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas. POR TANTO Le extiende el Título de Doctor en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis
días del mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 26 de marzo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

--------------------
Reg. 7299 – M. 52506 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 351, Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

DALIA MASSIEL ESPINOZA GOMEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los catorce
días del mes de diciembre del dos mil once. El Rector de la
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 14 de diciembre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

--------------------
Reg. 7300 – M. 52395 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 98; Número:
1927; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice: La Universidad Martín Lutero. POR CUANTO:

CRUZ DEL ROSARIO CARRION VALVERDE, Natural de
Nagarote, Departamento de Leon, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de Estudios
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones
vigentes. ^:POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25
días del mes de enero del año 2012. (F) Ilegible Director de Registro
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, sábado, 31 de marzo de 2012. Ante Mi, (f) Lic.
Adilia Calero Áreas Departamento de Registro Académico. (f)
Msc. Erick Pérez Chavarría Secretaria General.

--------------------
Reg. 7301. - M 52464. - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
“Martín Lutero”, (UML), por este medio certifica: Que bajo el
Folio 14, No. 02, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que lleva esta Oficina a su cargo, se encuentra
debidamente inscrito el título que integra y literalmente dice: La
Universidad Martín Lutero, POR CUANTO:

BRENDA SUSANA MARTINEZ CONTRERAS, ha cumplido
con los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería. POR
TANTO, le extiende el título de Ingeniera en Gerencia
Agropecuaria. Para que goce de los Derechos y Prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días del mes
de diciembre del 2007. (f) Lic. Abel de Jesús Meléndez M,
Departamento de Registro Académico. (f) Lic. Jiseda Cruz Aguirre
Resp. De Registro Academico.

--------------------
Reg. 7302 – M. 52495 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2850, Página 237 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

RICARDO ANTONIO ESPINOZA LUGO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
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con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
E lec t ro t ecn i a y Co mp utac ió n , p a ra o bten er e l grad o
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero en Computación, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de noviembre del año dos mil once. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres
Torres.

Es conforme, Managua, dos de noviembre del 2011. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

--------------------
Reg. 7303 – M. 52605 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1139, Página 171 Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

LENIN ALEJANDRO GONZALEZ JIMENEZ, natural de
Diriamba , Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de ARQUITECTO, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
Catorce días del mes de febrero del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Arq. Luis Alberto
Chávez Quintero.

Es conforme, Managua, veintiocho de marzo del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

--------------------
Reg. 7304 – M. 52537 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 186, Tomo II, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LA LICENCIADA YOBANIA VERONICA GARCIA GARCIA,
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
Ciencias Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Maestra en Formulación, Evaluación y Administración de
Proyectos, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece

días del mes de ebril del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 13 de Abril del 2012. (f) Directora.
--------------------

Reg. 7305 – M. 52489 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 354, Tomo I, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Humanidades y Ciencias Juridicas , que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARIA DE LOS ANGELES ACUÑA HERRERA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Humanidades
y Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Filología y Comunicación, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiocho días del mes de mayo del dos mil diez. El Rector de la
Universidad, Francisco Guzman P. El Secretario General, Jaime N.
González R..

Es conforme, Managua, 28 de mayo del 2010. (f) Directora.
--------------------

Reg. 7306 – M. 52616– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Administración
Comercio y Aduanas “María Guerrero” UNACAD, certifica que
en el Folio No. 013 , Asiento N° 221 Tomo I , del Libro de Registro
de Títulos de Graduados en la Carrera de Administración de
Aduanas, que el Departamento de Admisión lleva a su cargo, se
inscribió el Títu lo que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
ADMINISTRACIÓN, COMERCIO Y ADUANAS”. POR
CUANTO:

OTTO GUZMAN, Natural de Municipio de San Miguel ,
Departamento de San Salvador, República de el Salvador, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes, POR CUANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en
Administración de Aduanas. Para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los 22 días del mes de Noviembre
del año ocho. Rector de la Universidad: Msc. Juan Alegría Guerrero.
Secretario General: Lic. Mario Antonio Alegría. Es conforme a los
19 días de marzo del doce. (f) Lic. Mario Antonio Alegría,
Secretario General. UNACAD

--------------------
Reg. 7307 – M. 52378 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 068 Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.II.AA. que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana
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Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:
TANIA MARIA RUIZ OSORIO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura.
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero Industrial,
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se
le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días
del mes de marzo del año dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic.
Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 02 de marzo del 2012. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

--------------------
Reg. 7308 - M 52372 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More,
Lic . Gema Zamora Chavarría , cert i fica que MARIANA
MARTINEZ SANDINO Carnet N0 58405 Estudio la carrera
Gerencia y Negocio Internacional y recibió el título de Licenciada,
el cual está registrado en el Libro de Actas de Registro de
Licenciaturas e Ingeniería, Tomo I, Folio 27, Código G 131 de la
Universidad Thomas More.

Extiendo la presente solicitud de parte interesada para los fines
que estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los
dieciséis días del mes de abril del año 2012. Atentamente, Lic.
Gema Zamora Chavarría, Dirección de Registro.

--------------------
Reg. 7309 – M. 52357 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 01 Partida 1780 Tomo X del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

EVELYN DEL SOCORRO FLORES MORAZAN, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas le extiende el Título de Licenciada en Química y
Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de Agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad,
Msc. Raul David Cortez Lara. El Secretario General, Msc. Antonio
Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, tres días del mes de agosto del año dos mil diez. (f) Msc.
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

--------------------
Reg. 7310 – M. 52355 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 009 Tomo No. 1 del Libro de
Registro de Títulos de graduados en la Maestría en Telemática, que

este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR
CUANTO:

CHRISTIAN GABRIEL DELGADO MOREIRA, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. /POR TANTO: Le extiende el Título de Máster en
Telemática, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta
Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintidós días del
mes de agosto del dos mil once. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los dieciocho días del mes de
abril del dos mil once. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de
Registro Académico.

--------------------
Reg. 7334 – M. 53025 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 176 Tomo XI Partida 8655del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

WILLARD BRYAN MURRAY BROOKS, natural de Bluefields,
Departamento de R.A.A.S, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de enero
del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, quince días del mes de febrero del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

--------------------
Reg. 7335 – M. 53074 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 12 Tomo VI Partida 1235 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

CRISTINA BASILIO HERNANDEZ, natural de Telpaneca,
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
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TANTO: Le extiende el Diplomado de Enfermera Profesional,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de
noviembre del año dos mil cuatro”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Lic. Tomas Tellez
Ruiz. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, diez de diciembre del año dos mil cuatro. (f)
Lic. Laura Cantarero, Directora.

--------------------
Reg. 7336 – M. 53081 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 23 Tomo VI Partida 1266 del Libro
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua. Por cuanto:

LORGIA MILAGROSVALLADARES PEREZ, naturalde Telpaneca
, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente,
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título el
Diplomado de Enfermera Profesional, para que goce de los derechos
y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de
noviembre del año dos mil cuatro”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Lic. Tomas Tellez
Ruiz. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

p:Es conforme. Managua, diez de diciembre del año dos mil cuatro.
(f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

--------------------
CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías
Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 7, Tomo: I, Asiento:
63 del Libro de Registro de Títulos de Graduados que este Rectoría
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad de
Ciencias de la Salud y Energías Renovables (UCSER)”, Por Cuanto;

LORGIA MILAGROS VALLADARES PEREZ ha cumplido con
todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes
a la Carrera de Licenciatura en Farmacia, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad de la Salud y Energías
Renovables (UCSER), Por tanto, Le extiende el Titulo de: Licenciada
en Enfermería Para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes de la Republica de Nicaragua le conceden.

Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica de
Nicaragua a los Cinco días del mes de Enero del año dos mil doce. El
Rector de la Universidad: Msc. Jose Antonio Gonzalez Vizcaya; El
Secretario General: Msc. Allian Assang Gonzalez Buitrago. (f) Msc.
Jose Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

--------------------
Reg. 7337 – M. 52905 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica

quea laPágina500,TomoX, delLibro deRegistro deTítulo de laFacultad
de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

CARLOS MANUEL CALERO GARCIA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Publica
y Finanzas, para quegoce de los derechos yprerrogativasque legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de abril del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 18 de abril del 2012. (f) Directora.
--------------------

Reg. 7338 – M. 52950 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que ala Página200, Tomo II, delLibro deRegistro deTítulo de la Facultad
de Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JOVITA ELFRIDE AGUIRRE SILVA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de
Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Banca
y Finanzas, para quegoce de los derechos yprerrogativasque legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días
del mes de abril del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de abril del 2012. (f) Directora.
--------------------

Reg. 7339 – M. 52933 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que ala Página192, Tomo II, delLibro deRegistro deTítulo de la Facultad
de Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

OFELIAAIDALINAVARGASAREVALO, hacumplido contodos los
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de
Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Banca
y Finanzas,para que goce de los derechosy prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días
del mes de abril del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de abril del 2012. (f) Directora.
--------------------

Reg. 7340 M-52967– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página73, Tomo II, delLibro de Registro de Título de la Facultad
de Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

OMARANTONIOGARCIARUIZ,hacumplidocontodoslosrequisitos
establecidos por la Facultad Ciencias e Ingeniería. POR TANTO: Le
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós
días del mes de noviembre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de noviembre del 2011. (f) Directora.
--------------------

Reg. 7341 – M. 52961 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
que a la Página 143 Regional Multidisciplinaria de Estelí que ésta
Dirección llevaasu cargo,se inscribióelTítulo quedice: “LaUniversidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LALICENCIADAMARTHALORENARIVERARIVERA,hacumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de
Especialista en Gestión del Desarrollo Comunitario, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado enlaciudaddeManagua,RepúblicadeNicaragua, a los Veinticuatro
díasdel mesde enero del dos mil doce.El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de enero del 2012. (f) Directora.
--------------------

Reg. 7342 – M. 52963 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
quealaPágina148,TomoIV,delLibro deRegistro deTítulo delaFacultad
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

ESMIRNA DE LOS ANGELES PASTRAN CASTRO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidospor laFacultad Educación e Idiomas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Educación
Comercial con Mención en Administración, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecinueve días del mes de abril del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2012. (f) Directora.

----------------------
Reg. 7343 M -530022– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

SECCION JUDICIAL

Reg. 8406 - M. 66340 - Valor C$ 95.00

EMPRESANICARAGÜENSE
DETELECOMUNICACIONESS.A.

ENITEL

El suscrito Secretario de la Junta Directiva de laEmpresa Nicaragüense de
Telecomunicaciones Sociedad Anónima (ENITEL) en cumplimiento a lo
dispuestoen elPacto Socialde lasociedad, procedeaconvocara lossocios
accionistas a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS, a celebrarsea lasnueve de lamañana deldía tresde Julio
del año dos mil doce en el Hotel PRINCESS HILTON, en esta ciudad de
Managua.

En dicha sesión se abordará el siguiente punto:

1.-Decisión sobre aplicación de resultados del ejercicio económico 2011

México, D.F. a los 18 de días del mes de Mayo del año dos mil doce.

(f) Alejandro Cantú Jiménez, Secretario de Junta Directiva.

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
quealaPágina147,TomoIV,delLibro deRegistro deTítulo delaFacultad
de Educación e Idiomas , que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

MIRIAMPATRICIAMONCADAGARCIA,hacumplidocontodoslos
requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en EducaciónComercial
con Mención en Administración, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República deNicaragua, a los diecinueve
días del mes de abril del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2012. (f) Directora.
----------------------

Reg. 7344 – M. 53013 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica
quealaPágina118,TomoIV,delLibro deRegistro deTítulo delaFacultad
de Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

CYNTHIA PAOLA HERNANDEZ TORREZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Medicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Doctora enMedicina y Cirugía, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días
del mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Ro:Es conforme, Managua, 8 de marzo del 2012. (f) Directora.
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